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M A D R I D
S U M A R I O

Parte oficial

Presiúeaeia del Consejo de Millíst̂ ô 3
íieaé decreto admitiendo la dimisión  

del cargo de Gobernador civil de la 
? provincia de Avila a D. Luis Maz- 

zantini y  Eguía.— Página 890.
'Ptro ídem id. id, de la ¡n'nvincia de 

Cádiz a D, Javier Molina. —  PágU 
na 890.

P iro ídem id. id. de la provincia de 
Lérida o. D, Francisco Ballesteros 
Meseguer.— Página S9Ú,

Qtro ídem id. id, de la provincia de 
Oviedo a 1). Demetrio Martínez Aza- 

/ gra.— Página 890. 
p tro  ídem id. id. de la provincia de 
< Giiadakijara a D, Luis Maravcr y 
• Serrano--P ágina
Piro ídem id. id. de la provincia de 

Zamora a D, Juan Frcmvisco Gascón, 
Página 800. 

p iro  nombrando Gobernador c iv il de 
la provincia de Avila a D. Eduardo 
Mendaro, cesante de igual cargo.—

' Página Wi).
p tro  ídem  id. id. de la provincia de 
. Láceres a D. AiitOnio Botella Jáudc-> 

nesy Marqués de Coloraina, cesante 
de igual cargo.— Página 890.

XGeo ídem id. id. de la provincia de 
Cádiz ci D, Javier Bares y pLOraero, 

q cesante de igual cargo.— Página 890. 
p tro  ídem Id. id,., de la provincia de 

Ciudad Pie al a D. Fernando Muñoz 
^aJscdobre, que desempeña igual cav- 
'go en la de Cdceres.— Página 890. 

p iro  ídem id., id. do la provincia de 
Cuenca a O. Ilaraón Montís y Alien- 
'desalazar, cesante de igual cargo.—

■ Página 800. '
Ipfro idern id, id. de la provincia de 

G'uadoJ'ajo.ra a. D, José Sarmiento  
Pzores, Diputado provincial.—Pügt-

■ _ ^«5 890 y  89i..
Piro ídem id. id. de la provincia de 

Jaén g. B. Francisco Bóreas que des
empeña igual cargo en la de Ciudad 

- ^ e a l .- - P á g im  891.
X)tro ídem id. id. de la provincia de 

Eéricla a D. Sabas Alfaro.Zarakozo,
 ̂̂ e n t e ,  coronel de Estrulo Mayor.

■ na 80-

I Otro ídem  id. id. de la provincia de 
Oviedo a Dé José López Boullosa, 
que desempeña igual cargo en la de 
Jaén,-—Página 891.

Otro ídem id. id. de la provincia de 
Soria á D. José. María Martínez de 
Avellanosa, que desempeña igual 
cargo en la de Tarragona, —  Pági
na 891.

Otro ídem id. id. de la provincia de 
Tarragona a D. Tiburcio MaTtin* 
que desempeña igual cargo en la de 
Soria.— Página 891.

Otro ídem id. id. de la provincia dm 
Zamora a D, Miguel Atilano Casado 
y MorenOé ex Diputado a Cortes.— 
Página 891.

Ministerio de la Guerra

Real decreto nombrando General de la 
quinta D ivisión al General de d iv i
sión D. BoXbino Gil-Dolz del Caste- 
üo.r y Peyró, que actualmente man
da la décimo sexta.— Página 891.

Otro ídem id. de la áécimosexta D ivi
sión al General de división D. Anto
nio Serva y  Orts.— Página 891.

Otro ídem id. de la tercera División al 
General de división D. Guillermo 
Lanza e Iturriaga.— Página 891.

Otro ídem. id. de la primera brigada 
de Infantería de la octava División  
al General de brigada D. José Hecha- 
varHa Lim onta.— Página 891.

Otro nombrando Gobernador m ilitar  
de Guadalojara al General de briga
da D. Alfredo Sosa y Arbelo, que <m- 
tualm ente manda la prim era briga
da de Infantería dy la octava D ivi
sión.—Página, 891.

Otro concediendo la Gran Cruz de la 
Real y  MiUtar Orden de San Herme- 
negildo al Inspector Médico de pri
mera clasct en situación de primera  
reserva^ D. José Delgado Rodríguez. 
Página 891,

Otro concediendo el empleo, de Gene
ral de brigada honorario, en situa
ción de reserva, a los Coroneles re
tirados D. José de lieyna y Massa, 
de Artillería; D. fíHaríón Fitrundí!- 
rena Martinez-DiaZy de infantería^ y  
D. Adriano Riestra y  Monzón, dn 
Aidillerla.--Página  891.

Ministerio de Marina
decrr.to promoviendo al cmrAco de

General de brigada de In fan tena  de 
M anna al Coronel del expresado 
Cuerpo D. Luis Mesía y  Feijóo .— 
Páginas 891 y  892.

Otro disponiendo quede para eventua
lidades del servicio el General de 
brigada de Infantería de Mdrina don 
Luis Mesía y  Feijóo.— Página 892,

Ministerio de la Gueorra
Reales Órdenes disponiendo se devuel

van a los individuos que se mencio
nan las cantidades que se indican las 
cuales ingresaron para reducir el 
tiempo de su servicio en filas.—Pá
ginas 892 a 894.

Ministerio de Hacienda
Real orden fijando la form a en que 

debe efectuarse el m ovim iento de 
personal que ocasione la apUcación 
de la vigente ley Económica para 
1929-21.— Páginas 894 y  895.

Otra disponiendo se le declare exce
dente a todo el personal auxiliar del 
Catastro de rústica, cesante a su ins
tancia, por habérsele negado la ex
cedencia con posterioridad a la p u 
blicación de la ley de 22 de Julio de 
1918.— Páginas 895 y  896.

Ministerio de la Gobernación
Real orden^ disponiendo se observe coré 

el mayor rigor el precepto iéh n i-  
nante de los vigentes Reglamentos de 
la Policía gubernativa que dispone 
que ningún individuo de la Policía 
pueda sei  ̂ empleado en servicios do
mésticos ni ocupaciones d iferen tet 
al objeto de su institución. — PágF 
na 896.

Administración Central
G racia y  J u st ic ia .— Dirección general 

de los Registros y tíiel NotarladiOt—  
Orden resoluíoria del recurso guber
nativo inierpuesto por D, Luis Gar
cía Ortega^ apoderado de la Sociedad: 
''Tranvías del Este da Ma¿rid^\ com 
tra las notas de suspensión de 
cripción puestas por el Registrador 
de la Propiedad del Norte, de esto, 
capital, en unas escrituras de V'-'n'ri 
otorgad-as por la expresada SocÍeúf.ió\ 
Página 898. í

'.íARiNA.—-Estado Mavor Centra].-- .Dí.v-



8 9 0 !g t̂inio  ̂ Garceta de Madrid.-Núni. 15^
poniendo se publique una convoca
toria de 160 plazas para el ingreso 
en la Escuela de aprendices mari
neros.— Página 899.

Ha c ie n d a .— -Dirección genera] del Te
soro pú blioo ,— C'a^nftto medio de la 
cotización de efectos públicos du
rante el mes de Mayo próxim o pa
sado—Página 901.

Dirección! general de la Deu4a y Clases 
pasivas. — jReZación de las declara

ciones, de derechos pasivos hechas 
durante la segunda quincena de 
Abril del año actuah— Página 901 

An e x o  1 — B o l s a . Ob se r v a t o r io  
Cen tr a l  Meteorológico . —  S u b a s 
t a s . ■—  A d m in ist r a c ió n  pr o v in c ia l . 
A d m in ist r a c ió n  m u n ic ipa l .— An u n 
cios OFICIALES London Assurance 
Corporation; Banco Nacional de Mé
xico; Compañía general de Tabacos 
de Filipinas; Sociedad Metalúrgica

Duro-Felguera; Desagüe de Almd^ 
grera\ Electras Marroquíes; Socie-i 
dad Anónima Trottier para lavadd 
de minerales, y Bcmco üipotecaric^ 
de España,

A n e x o  2."*— E d ic t o s . —  Cu a d r o s  esta ^  
d í s t i c o s .

A n e x o  3.®— T r ib u n a l  S u pr e m o .— Salaj 
de lo Contencioso - adm inielrtivo.— 
Final del pliego 5. ,

PARTE OFICIAL

PEESiDENCIA DEL CONSEJO 
DE MiNISTftOS

S. M, el Rey Don m fo n so  A iii 
(q. D. g .), S. M. la R ein a  D ona V icto
ria  E ugenia , S. A. R. el P rín c ip e  de 
A sturias e In fa n te s  y dem ás p e rso 
nas de la A ug u sta  Real F am ilia  con- 
tin ú an  sin  novedad en su  im p o rta n 
te salud .

REALES DECRETOS
üe acuerdo con Mi Conseja de Mi

nistros',
Vengo en adiinitír la dimisión que del 

cargo de Gobernador civil de lia provin- 
ila de Avila Me ha presentadlo D. Luis 
Mazzantini y Eguía.

Dado en Palacio a dos de Junio de 
ail novecientos veinte.

ALFONSO

$I Presidente del Consejo de Ministros,
E d uardo  D ato .

De acucrtto con Mi Consejo de Mi- 
tti’StrorSs

Vengo en adm itir la dimisión que del 
©argo de Gobernador civil de lia provin
cia do Cádiz Me ha presentado D. Ja 
vier Molina.

Dado en Palacio a dos do Junio  de 
mil novecientos veinte.

ALFONSO

m  rresideñte del Consejo de Ministros,
E duardo  D ato .

De ft^ü-erdo con Mi Consejo d*e Mi- 
.líiáilros,

Vengo en adm itir la dimisión que del 
cargo de Gobernador civil de la provin
cia d=e Lérida Me ha presmladO' don 
Francitsco Ballesteros Meseguer.

Dado en Palacio a dos, de JuniO' do 
mil noveeienLos veinte.

ALFONSO

r̂esident? del Consejo de Ministros,
E d u a r d o  D ato.

De acuerdo con Mi Consejo de Mi- 
niisiírois,, ,

Vengo en adm itir la dimisión que del 
cargo de Gobernador civil de lia provin
cia de Oviedo Mg ha preisenlado don 
Demetrio Martínez Azagra.

Dado en Palacio a dos de Jim io de 
mil novecientos veinte,

ALFONSO

Ki Presidente del Consejo de Ministros,
E d u a r do  D ato.

De acuerdo con Mi Consejo de Mi- 
Djistros, , ' i u : ¡ '

Vengo en adm itir la dim isián que del 
cargo de Gobernador civil de la provin
cia de G uadalajara Me ha presentado 
D.-Luis M araver y Serrano.

Dado en Palacio a dos de Junio de 
mil novecientos veinte.

ALFOiNSO

El Presidente del Consejo de Ministros,
E duardo  D a to .

De acuerdo con Mi Consejo- de Ml- 
nistros., I ;\i

Vengo en adm itir la dim isión que del 
cargo de Gobernador civil de la provin
cia de Zamora Me ha presentado don 
Juan Francisco Gascón.

Dado en Palacio a dos do Junio  de 
mil novecientos veinte.

ALFONSO

Sa Presaiente del Consejo de Ministros,
EDUAPmo D ato .

De acuerao con Mi Gonsejo de Mi
nistros,

Vengo en nom brar Goberñador civil 
de la  provincia de Avila a D. Eduardo 
Mendaro, cesante de igual cargo.

Dado en Palacio a dos de JuniO' de 
mil novecientos veinte.

ALFONSO

El Presidente del Consejo de Ministros
E d u a r d o  D ato . /

De acuerdo con Mi Oonsejo do Mi-
nisfrO'*',

nom brar Gobernador civ"^

do la provincia die Gáceres a D. Anto^ 
nio BO'teíla JaudencG, Marqués d'e Go.» 
lomina, cesante die igual cargo.

Dado en Palacio a dos de Junio 
mil novecientos veinte.

ALFONSQ

El Presidente del Consejo de Ministros^
E d ua r d o  D ato .

De acuerdo con -Mi Gonsejo de 'inU 
niislrots.

Vengo en nom brar Gobernador civil 
de la provincia de Cádiz a D, Javier!. 
Bores y Romero, cesante de igual 
cargo.

Dado en Palacio a dos de Junio á4 
mil aoveclentos veinte.

ALFONSO!

El Presidente del Consejo de Ministroí3,
E d u a r d o  D ato .

De acuerdiO' con Mi Gonsejo de- Mí-i 
n ls tro s ,,

Vengo en nom brar Gobernador civH 
de la provincia de Ciudad Real a don; 
Fernando Muñoz Balsalobre, que áesr 
empeña igual cargo en la de Cáceres.

Dado -en Palacio a dos de Junio  d-oj 
mil novecientos veinte,

ALFONSQ

El Presidente del Consejo de Ministros
E d u a r d o  D ato .

De acuerdo con Mi Consejo de 
nMrois,

Vengo en nom brar Gobernador civil 
de la provincia de Cuenca a D. Ram-óh 
Monliis y Ailendesaiazar, oesante 
igual cargo. i

Dado en Palacio a dos de Junio^ deí 
mil novecienlos veinte.

ALFONSO

El Presidente clel Consejo de Ministros.
E d u a r do  D ato .

De acuerdo con Mi Concejo de Mfl 
nlstros^

Vengo en nom brar Gobeimador civftt 
de la provincia de G uadalajara a dpíí
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José Sarmiento Ozores, Diputadlo piro- 
yinciai.

Dado en. Palacio a dos de Junio do 
•miii Eovecieiitü'S t̂ einífe,

ALFONSO
lü  Presidente del Consejo de Mimstroa

E dua r do  D a to .

. De aciiicrdíO con Mi Consejo de- Mi-
pilSlliTOSí,

Vengo en nom brar Gobernador eivil 
de la provincia de Jaén a D. Francisco 
33area, qne desempeña igual cargo en 
Ja de Ciudad Real.

Dado en Palacio a  dos de Junio  de 
im 1.1 no Vcoi e n ios ve i n te.

ALFONSO
£] Presidente del Consejo de Ministros,

E d ua r do  D ato .

De acuerdo con Mi Consejo- de Ml- 
niistros, ’

Vengo -en nom brar Gobernador eivíl 
de la provincia de Lérida a D. -Sabas 
Al'faro Zarabozo, Teniente Coronel de 
Estado Mayor,

Dado ca Palacio a dos dé Junio  de 
aDoil novecientos veinte.

ALFONSO
£ I Presidente del Consejo de Ministros,

E d u a r d o  D ato .

De acuerdo con Mi Consejo de Mi- 
¿iisitrois.

Vengo en nom brar Gobernador civil 
de la> pirovincia de Oviedo a D. J.oGé 
López BoullO'&a, que dessempeña igual 
cargo en la de Jaén.

Dado en Palacio a dos de Junio' d-e 
ünifl noveciento-S' veinte.

ALFONSQ
SI Presidente del Consejo de Ministros,

E d u a r d o  D ato-

De acuerdo con Mi Consejo de aíí- 
iusitroís,

Vengo en nom brar Gobernador civil 
íde la provincia de Soria a D. José Ma
ría Martínez de Avellanosa, que deeem- 
|>eña igual cargo en la de Tarragona.

Dado en Pailacio a  dos de Junio de 
imifl novecientoiSi veinte.

ALFONSO
®i Presidente del Consejo de Ministros,

E d u a r do  D ato.

De acuerdo con Mi Consejo de 
Satfeitmsi, ■

Vengo en nombrar Gobernador civil 
%i la provincia de Tarragona a D. TL

burcio Martín, que desempeña igual 
cargo en la di6 Soria.

Dado en Palacio a dos de Junio  de 
md novecientoiS veinte.

ALFONSO
Presidente del Consejo de Ministros,

EDUAP.DO D ato.

De acuerdo^ con Mi Consejo de Mi- 
nMirois,

Vengo en nom brar Gob-eimador civil 
de la provincia de Zamorai a  D. Miguel 
Atilano Casado y Moreno, e-x Diputado 
a Cortes.

Dado en PTilacio a dos de Junio de 
rail novecientnsi veinte.

ALFONSO
El Presidente del Consejo de Ministros,

EDUAR.DO D ato .

K I B I O  DE U  « R A

ÍIEALES’ DECRETOS ^
Vengo en nom brar General do la  

quinta división ai General de división 
D. Balbino GiLDolz del Castellar y 
Peyró, que actuaim enie maiida- la  dé- 
cimosexta.

Dado en Paliacio a d!os' de JuiiiO' de 
mil novecientoiS' vein te.

ALFONSO
El Ministro de la Gnerra,

L u is  M a rig h a la r  y  Mo n r ea -u,

Vengo- en nom brar General de la 
décimosexta diviei-ón al General de dL  
visión D. Antonio SCTra y Orts,

Dado en Pal'acio a dos; de Junio de 
mil novecientos veinte.

ALFONSO
El Ministro de la Guerra,

L u is  Ma r ig h a l a r  y  Mo n r e a l

Vengo' en nom brar General de la 
iercera  división al Ge-neral de división 
D. Guillermo Lanza e Iturriaga.

Dado en Patacío a do-s de Junio  de 
mil novecientos veinte.

ALFONSO
El Ministro de la Guerra,

L u is  Ma r ig h a l a r  y  Mo n r e a l .

Vengo en nom brar General de la 
prim era  brigada de Infantería de la 
ocUva división al General de brigada 
D. José H echavarría Limonta.

Dadlo en Paliaciio a dos de JuniO' de 
mil novecicntoisi veinte.

ALFONSO
' El Ministro de la Guerra,

L üis Ma r ig h a l a r  Y Mo n r e a l .

Vengo en nondtraFGDbernador mñi-i 
la r  de Guadal ajara  ai Genea^ai dé bri-: 
gada D, Alfredo So>3a y Arbolo, que ac-* 
•lualmenie manda la prim erá brigada 
de Infantería de» íe ocíava divislbiu  ̂

Dado en Paliacio a de Junio d'e; 
mil novecientos veinte.

ALFONSO
El Ministro de. la Guerra,

Xuis Ma r ig h a l a r  y  Monreal

En consideración a loi sGilicitado por 
el Inspector Médico de prim-era clase, 
en situación de primera, reserva, (fon 
José Delgado Rodríguez, y de confor
midad con líO propuesí'o por la Asam
blea de la Real y m ilitar Orden d;e San 
Hermenegido, ‘

Vengo en concederLe la Gran Cruzí-dé 
la referida Orden, con la antigüediad 
del día 7 de Marzio de 1918, en que * 
cumplió las oondicioneis regíamenia*í 
rias.

Dado ien Pamclio a d o s  de Junio dé 
mil novecientos veinte.

■ ^ALFONSO
El Ministro de la Guerra,

L u is  Ma r ig h a la r  y  Mo n r ea l .

En consideración a lo solicitado .píbr. 
los Coroneles retirado® D. Jo-sé -le Rf^y- 
na y Masea, de A rtillería; D. Hilarión 
Furundarena Martínez-Díaz, de Irxfan.. 
tería, y D. Adriano Fiios-tra 7 Monzón, 
de A rtillería, los cu ak s  reúnen lais con-. 
diciones exigidas por- la ley de 19 dlé 
Mayo de 1920, .

Vengo en concedíeríea-el eoipleo ele 
General de brigada hcnorario, en situa
ción Ú0 reserva, con IOS' derechos ex*̂  
presados en la citada ley.

Dado en Palacio a do®, de JuniOi dió' 
m il novecientos veintv?.

ALFONSO
El Ministro de la Guerra,

L u is  Ma pjc h a l a r  y  Mo n reaLv

MINISTEIIO BE iM®¿

REALES DEC:
Á  propuesta de-i M ic
Vengo en promover í 

neral de brigada fk leí 
na, con antigüedad ‘‘:- 
iuaí, al Coronel d*-: c 
D- Luis Mesía y FeUf.C)̂  
d'ucida por fallecim .5 c; 
brigada D. AndTés v;

Dado en Palacio a 
Mayo de m i| noveuonl

■íft Ministro de ManiL':
E d u a r d o  D atg«

RETOS , 
ístro de
d empleo de Ge-í 
m tería  de MarL 
í4 del mes ac- 
presado G iw po 
^n vacan4<6q>bo-  ̂

o del General áé 
laño Muñoz, 
veintinueve 

's  veinte.

ALFONSOí
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Servicias p^siMm p r̂ el Coronel de
InfanteHm de Marine, 0. Luis Mesia
g  FeijáoM
Nació eu 19 do Junio de 1859. In

gresó com o Gadete en el segundo  
fleglm iento dcl/Guerpo en 1.® de Fe- 
M‘ero de i87(), y  ascendió a Alférez 
en 6 de Marzo de 1877. A Teniente  

5 de Diciembre de 1881. A Capi
tán en 5 de Julio  de 1894. A Coman
dante en  25 de Marzo de 1898. A 
T en ien te Coronel en  10 de Julio de 
1913. A Coronel en 13 de Octubre 
d f 1017.

Detsempeñó fde suba'i>er'no los deis- 
tinog 'de su oíase en los DepaTta- 
m entos  de Cádiz y Ferrol, y en la 
Brigada en la Corte, habiendo man- 
d'aído liaisi guararclones de lois acora
zados ‘'Sagunto” y “Numanicia”, du*’ 
rante más de tres"anos.

De Capitán mandó compañía, fué 
Ayudante del Batallón, D epositario y 
Oficial de Almacén, habiendo saFidb 
repetidas veces a operaciones en la 
campaña de Cuba cou el mando de 
su Compañía, con el cargo dé Ayu
dante o mandando accidentalm ente 
su Batallón.

Como Comandante desem peñó los 
' destinos de Jefe del Detall y de Ar
mas, y en eí empleo de Teniente Co«r 
ronei mandó el primer Batallón del 
segundo Regim iento más de dc^ 
años. Igual tiempo mandó el expre
sado Regim iento en el empleo de 
Gcronel.

A sistió  de Alférez a la primera 
campaña de Cuba, y de Capitán a la 
segunda, donde perm aneció desde 
Abril de 1895 hasta. Noviembre de 
1898, asistiendo a la mayor parte de 
las .operaciones que efectuó la di
visión idje Holguín, siendo algunas 
veces propuesto como distinguido y 
.obteniendo como recom pensas las 
gracias, dos Cruces rojas del Méri
to Militar, otra pensioiiada y el em
pleo de Comandante.

Se halla  en posesión de la G ran  
Cruz y Placa de San H erm enegildo, 
do la Medalla de oro y de la G ran  
Placa de honor y m érito  de la Cruz 
Roja, de la  Medalla de Cuba, de la 
tic A lfonso XIII y de varin s  conm e
m orativas de la G u erra  de la Inde
pendencia.

Cuenta m ás de euaro iiía  y cuatro 
a'ños déi •efectivos servicios, y era d  
número 2 de su escala.

A propuesilia doi Ministro de Marina, 
Vengo' m  disponer que el General de 

brigada dic Infantería de Marina don 
Luis Mesía y Feijóo quede para even- 
tuaHdade^ del oém cio  en ésta Goriê ^̂  

Dado en Palacio a veintinueve de 
Mayo de mii novecicntoí? veinte.

ALFONSO ■
1̂1 Ministro de Marina,

EpUABDO D ato .

. M M O  BE LA 6 W M
ilKAlJ'iS ORDEfjr-Si

flxcnrio. Bí\: Vísta la instancia ^ le  
IG cursó a MiLv.í.abici.O. m^írCia,.

vida por el soldado dei regimiento de 
Infantería Saboya número 6, Elias 
Fúmez Fernández, en solicitud de que 
le sean devueltas 500 pesetas de las
1.500 que ingresó como plazo para la 
reducción del tiempo dcl servicio en 
filas, por tener concedidos los benefi
cios del artículo 2v í  de la vigente ley 
de Reclutamiento,

S. M. eJi Rey (q, D. g.) se ha servido  
disponer que de las 1.500 pesetas de- 
•positadas en ila Delegación de Hacien
da de la provincia de Ciudad Real se 
devuelvan 500, correporidioutes a la 
carta de pago iiómvero S i, expedida m  
5 de Agosto de 1919, quedando sa tis
fecho con las 1,000 restantes eli to ta l 
de la. cuota m ilitar que señala el a r
tículo 268 de la referida ley, debiendo 
percibir la indicada sum a ei individuo 
que efectuó 0|  depósito o la persona 
apoderada vni form a legal, según dis
pone el artículo Gí70 dcl Reglamento 
dio(adío para la ejecución de La ley do 
Reclutamiento. "

De Real orden lo digo a V. E. para 
su conocimiento y demás efectos. Dios 
guarde a V. E. muchos años. Madrid, 
G de Mayo de 1920.

VIZCONDE DE EZA
Señor Capitán general de la p rim era 

Reojión.

Excmo. S r.: V ista la instancia p ro 
movida por el soldado dei regimiento 
do In fan tería  Tctuán núm ero 45, Ra
món García Cantó, en solicitud de que 
le sean devueltas 250 pesetas que de
positó en la Delegación de Hacienda 
de la provincia de Alicante, según car
ta de pago núm ero 105, expedida en 
7 de Agosto de 19i9j por ei tercer pla
zo de la cuota m ilitar, y teniendo en 
cuenta-que el referida plazo está abo
nado por duplicado,

S. iVÍ, el Rey (q. D. g.) se ha ^servido 
rv^alver que se devuelvan las 250 pe
setas dé referencia, las cuales perci
b irá  el individuo que efectuó el depó
sito o la persona apoderada en form a 
legal, según dispone el artículo 470 del 
Reglamento dictado p a ra  la ejecución 
de da ley de ReclutamientOí

De Real orden lo digo, a V. E. para 
su conocimientq y demá^ efectos. Dios 
guardo a V. E. nrachos años. Madrid, 
6 de Mayo de 1920.

VIZCONDE DE EZA
Señor Capitán general de la quinta 

Región. . •

Morillo Aléjéndre, en solicitudi de que 
le sean devueltas las 250 pesetas quo 
dépositó en la Dícdegación de Haóieucla 
de la provincia de Bádajoz, según car
ta de pago número 159, expedida en 
20 de Diciembre de 1919, por el tc r-  
oer plazo de [a cuota m ilitar, teniendo 
en cuenta que el im porte del referido 
ingreso está efectuado por duplicado-!

S. M. eli Rey (q. D. g.) so ha. servido 
•resolver que se dewieivan las 250 pe
setas de reflerencia, las cuales percE 
birá el individuo qire efectuó el de-; 
pósito o la persona apoderada en focí 
ma legah según dispone el articuló 
470 del Reglamento dictado para la 
ejecución de la ley de Ileclutamienio;

De Real orden lo digo a V. E. ps¿ra 
su conocim iento'y demás efectos. Dios 
guarde a V. E. muchos años. 'Madrid, 
7 idJe (Mayo de 1920.

VIZCONDE DE EZA

Señor Capitán general de la segunda 
Región.

Excmo. S r.: Vista la instancia, que 
V. E. cursó a este Ministerio promo
vida por el toldado de! regimiento dC' 
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. Exorno. S r.: Vista la iaslancía que 
V. E., cursó a este M inisterio prom o
vida por el so'ldado del regim iento de 
in fan tería  Garellano núm ero *13, A.dol-’ 
fo Ramírez Esciuiero, 'en ¡soLicitud, do 
que 1q sean devueltas 1.500 poseías 
de las 2.000 que ingreso para  la reduc
ción del tiempo de servicio len filas, 
por tener concedidos ios beneficios de! 
artículo 271 de la' ley dé Rieclutamieii- 
ío, y resultando que recurrente, re 
cluta de[ reemplazo de lO’iS, iiigres'ó 
en filas como acogido a los del a rticu 
lo 207, y con posterioridad |.0 fueron 
otorgados ios del 268 y 271 de dlchá 
rey, este últim o por ser cuarto herm a
no, liabiondo ingresado la cantidad de
1.250 en 14 d^ Enero último, ■con el un 
de am pliar la cuota m ilita r; considC'* 
raudo que el indicado depósito bq ve
rificó después de expirado el plazo que 
para  poder efectuarlo disponía la Real 
orden de 3 de Dicl-embre próximo pa
sado (D. O. núm ero 273), y cuya am
pliación, q>or tan lo, no se puede c'oh- 
CKulor, '

■S. M. éli Rey '(q. D. g.) se ha servida 
disponer que de las 2.000 pesetas, de- 
posiladas en la Delegación de Hacien
da de la provincia de Vi-zcaj^a se de
vuelvan 1.750,. corresponclienles a las 
cartas de pago núm eros 2-36 y 59,"^^- 
pedidas en 9 de Febrero de 1918 y. .14 
de Enero de 1920, quedando . satisfo- 
cdio con las 25>0 restantes, el total de la. 
cuota m ilitar que señala el artículo' 
267 de la referida loy, que es al qué 
se halla acogido, debiendo percib ir la 
indicada suma el individuo que efea- 
ÍÁié e\ depósieo o la persona, apodera
da en form a _ legak según disoone cf.
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a-rtíoiiio 470 del Bc^glameaio dictado 
para ia ejeoúción de la ley de Reclu- 
Í,amieate,

Do Real orden lo digo a V. E. para 
su conocimiento y demás efectos. Dios 
guarde a V. E. muchos años. Madrid, 
¡3f de Mayo de 1920.

VIZCONDE DE EZA

Señor Capitán general de la sexía Re- 
gidn. ■

• Excmo. S r.: Vista la instancia pro
movida por el soldado del regimiento 
de Telégrafos. Juan Pablo Sancho 
Zaro, en solicitad de que le sean de
vueltas i.OOO pesetas de fas 1.250 que 
ingresó para elevar la ciiota m iiilar, 
y cuyos beneficios no puede d isfru tar 
üon arreglo a la R-eal oixiien do 16 de 
Agostó últim o (/). O. número 182),

S. TvL e] Re y  (q, D. g.) se ha servido 
disponer quf3 de las 1*250 pesetas de
positadas en la Delegación de Hacien
da de la provincia de Zaragoza se de- 
yuelvan 1.000, correspondí entes a la 
carta  de pago núm ero 194, expedida 
en 1.* de Agosto de 1919, quedando sa
tisfecho .con ;ias'250 restantes el ter
cer p.Iazo de la cuota m iliiar que se
ñala el artículo 267 de la ley de Re
clutamiento, debiendo percibir la in
dicada, suma el individuo que erectuó 
é.| deposito o ía persona apoderada en 
forma legab según dispone el artículo 
7í‘70 del Reglamento dictado para  la 
ejeciiciüíi de dicha ley.

D.0 Real orden lo digo a Y. E. para 
su. conocimiento y demás efectcs. Dios 
guarde a Y. E. .muchos años. Madrid, 
7 de Mayo de 1920.

VIZCONDE DE EZA

Señor Capitán, general de- la p rim era 
Región.

Excmb. S r .: Y ista./lá instanciá pro- 
tnovida por Salvador P iña Miró, sol
feado de la Comandancia de A rtillería 
Se Mallorca, en solicitud de que le 
feean doTOeltas 250 peseta-s de las 750 
¡ftue ingresó para  la reducción de! 
tiempo del servicio en filas, por tener 
Goncédldos los beneficios dei artículo 
271 de la vigente ley de Recluta
miento,

B. Mv e| Rey (q, D. g.) se ha servido 
disponer que de las 750 pesetas depo
sitadas en la Delegación do Hacienda 
3eúá provihciá de Baleares, se devuel
van 250, corre'SpondíifíKnte'S a  la caria  de 
E>ago número 13ñ, expedida en 17 de 
í^iciombre de 1919, quedando satisfc- 
¿bo con las 500 restantes ei totai de la' 
fnoia m ilitar que señala el artículo 
^57 de 'la  reíerida ley, debiendo •percD 
ñ ‘ la ii'Kiicada suma e'l-individuo’ <nx^

^efectuó el depííiSiiio o la persona apo- 
d-erada en form a legal, según di«spone 
el artículo 470 del Reglamento dictado 
para  la ejepucidn de ia ley de Reclu- 
tam iento.

De Real orden lo digo a V. E. para 
su conocimiento y demás efectos. Dios 
guarde a V, E. muchos años Madrid, 
7 de Mayo de 1920.

VIZCONDE DE EZA 

Bouor Capitán general de Baleare».

Excmo. S r.: Vista la instancia pro
movida por el soldado dei cupo de 
instrucción dei reemplazo de 1917 
perteneciente al regimiento de Infan
tería  León número 38, Rafael Ladrón 
de Guevara, en solicitud de que le 
sean devueltas las 500 pesetas que de
positó en  la Delegación de Hacienda 
de la provincia de Sevilla, según carta 
de pago niimero ,210, expedida en 14 
de Febrero dé 1916, para reducir el 
tiem po de servicio en filas, y tenien
do en cuenta que el indicado depósito 
se efectuó antes del alistam iento del 
citado individuo, que no lo fué hasta 
el año citado de 1917,

S. M. e\ Re y  (q. D. g.) se ha servido 
resolver que se devuelvan las, 500 pe
setas de referencia, las cuales perch 
b irá  el individuo que efectuó el depó
sito o la persona apoderada en forma 
legal, según dispone el artículo 470 del 
Reglamenta dictado para la ejecución 
de la ley citada.

De Real orden lo digo a Y. E. para 
su eonocimierdo y demás efectos. Dios 
guarde a V. E. mucho-s años Madrid, 

'7  do Mayo de 1920.

VIZCONDE DE EZA

Señor Capiián general de la prim era 
Región.

Excmo. S r .: Vista la instancia pro
movida por D. Anselmo Jiménez Ro
dríguez, en solicitud de- que le sean 
devueltas'SOO pesetas de las 1.250 que 
en dos depósitos constituyó por los dos 
prim eros plazos para  la reducción del 
tiem po del servicio en filas de su h ijo  
Eugenio Jimiénez Jiménez, soldado del 
7.'’ regim iento de A rtillería ligera, y 
acogido a  los beneñcios de| articula 
267 de la vigente ley de Recluta
miento, , ! V. Y

S. M. e\ Rey (q. D. g.) se ha servido 
disponer que se devuelvan las 500 pe
setas depositadas en la Delegación de 
Hani-enda de la provincia de Zaragoza, 
correspondientes a la carta  de pago 
número 100, expedida en 16 de D i- 
criembro de 1919. debiendo porcib ir la 
u]diíUíKln suma'U; hulividua que efectuó

•el depósito o la persona apoderada ea 
forma legal, según dispone el a rtícu 
lo 470 dei Reglamento dictado para  la 
ejecución de la  ley de Reclutamiento.

De Real orden lo digo a V. E. para 
•su conocimiento y .demás, efectos. Dios 
guarde a V, E. muchas años. M adir id, 
7 de Mayo de 1920.

VIZCONDE DE EZA

Señor Capitán general de la cuarta 
Región.

Exorno. S r .: Vista la instanciá pro^ 
movida por Anasta'sio Pardo Molina, 
soldado del segundo Regimiento de Za
padores Minadores, en solicitud d-e que 
le sean devueltas LOGO pesetas die las
2.000 que ingresó pai^a la reducción 
del tiempo de^.servlcio en filas, por te
ner concedidos los beneficios del;, ar- 
'íiculo' 271 de la vigente ley de-Reclíi- 
tamiento, . 2

S. M. -el R e y  (q. D. g.) se ha servidO' 
disponer que de las 2.000 pesetas der 
positadas ,.en lá Delegación ue Haciem 
da de la provincia de Ciudad Real, 
devuelvan 1.000, correspiondientes a  la  
ca rta  de pago número 62, expedida en  
2-8 de Jplio de 1919, qued’ando satisfe- 
Ciho con las 1.000 restantes el tiotal de 
la cuota m ilitar que señala el artícu
lo 268 de la  referida ley; debiendo per
cibir la indicada sum a el individua 
que efec tu ó ’el depósito o la persoiia 
apoderada en form a legal, según dis^ 
pone el artículo' 470 del Reglamento 
dictado para la ejecución de la ley de 
Reclutamiento.

De Real orden lo digo a  V. E. par? 
su conocimiento y demás efectos. Dio'i(' 
guarde a V. E. miichos’ años. Madrid 
14 de Mayo de 1920.

VIZCONDE DE EZA

Señor Capitán general de la prim era 
Región. ^

Excmo. Sr.: Vista la instancia qu® 
V, E. cursó a este Ministerio, promo
vida por el soldado del Regimiento do 
Infan tería  Alcántara, núm ero 58, Pas
cual Tejedor Ledesma, en solicitud de 
que le sean devueltas las. 250 peseta» 
que depositó en la Delegación de Ha
cienda de la provincia de Barcelona, 
según carta  de pago número 241, ex
pedida en 30 de Septiembre de 1919, 
como •tercer plazo de la  cuota m ilitar; 
teniendo en cuenta que el importe, del 
citado plazo lo tiene abonado de más, 

S. M. el Rey (q. D. g.) se ha servido 
resolvm* que se devuelvan las 250 pe
setas de referencia, las cuales perci
b irá  el individuo que efcetuó e! depó
sito, a  la persona apodíerada en form a 
lr.?al, so^ún divsoonó artfcnlo 470
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del Reg^ía^meak) dictado para  la ejecu
ción de la ley de Reclutamienta.

De Real orden lo digo a V. B, para 
s\i conocimiento y demás efectoe. Dios 
g:iarde a V. E. muchos años. Madrid, 
i  4 de Mayo de 1920.

VIZCONDE DE EZA

Señor Capitán general de la cuarta Re
gión.

Excmio. S r .: Vista la ínslaiicia pro
movida por Carlos Miranda Quaniín, 
residente en Bruselas (Bélgica), en ¡so- 
Mcitúd de cfue le sean devueltas las 
S-OO pesetas que depoisiió en !¡a Deie- 
Ilación de Hacienda de la provincia de 
Madrid', segün carta d'e pago núm ero 
24, expedida en 14 de Eebrero de 1916, 
i^ara reducir el tiem po de servicio en 
f i te , ooímio alistado para el Reempla
zo de dicho año por la Jun ta  consular 
de Reclutamiento die Tetuán (Marrue* 
eoís), perteneciente a la Caja de reclu
ía d'e Algecira'S, número 24, y teniendo 
en cuenta que el indicado recluta fue 
declarado inútil total y lo prevenido 
en el artículo 284 do la vigente ley d'e 
Reclutamiento,

S. M. e'j Rey (q. D. g.) se ha servi
do resolver que se devuelvan las 500 
pesstass de referencda, las cuales p e r
cibirá i individuo que acu."edite Su de
recho o la persona apoderada en flor- 
ma legal, según dispone el artículo 
470 de^ Reglamento dictado para  la 
ejecución de la ley citada.

De Reai orden lo digO' a V. E. para 
su conocim.i'ento y demás efectos. Dios 
guarde a V. E. iimiclios año-s. Madrid, 
14 de Mayo de 1920,

VIZCONDE D S  EZA

Señor O apitán general de Oa s¡egunda 
Región.

Excmo. Sr.. Vista la instancia que 
V. E. cursó a este Ministerio prom o
vida por Francisco Elias Pérez, solda
do del Regimiento' Cazadores de Vito
ria, 28.0 íj,e Caballería, en soMcitud de 
que le sean devueltas 500 pesetas de 
las 750 que ingresó para la reducción 
3el tiempo d‘e t servicio en filas^ por 
tener concedidos I03 beneficias del a r 
tículo 271 de la vigente *iey de Reclu
tamiento,

S. M. e) Rey (q. D. g.) se ha servi
do disponer que de las 750 pesetas 
depositadas en la Delegación de Ha. 
cienda de la provincia de. Córdoba so 
íteAni é I va n' 5 o O, co r r c s p o n d i en t e s a l a 
^arfa df' pago niimero 246, expedida 
‘■n 17 íh  robre de 1919. quedánfló

' 'O la-s 250 restantes, el to- 
’ ' ' . ■ ; m ilifar que señala el

o 'a referida ley, debien

do percibir, la indioada sum a el indi
viduo que efectuó 0*1 depósito o la p e r
sona apoderada en formia' legal, según 
dfspo^no el artículo 470 dlei Reglamen
to dictado para la ejooución de ía dey 
de Reclutamiento,

De Real orden lo digo a V. E. para 
su conocímáento f  demás edeotos. Dios 
guarde a V. E. iixiiuchos lanios. Madrid^ 
14 di0 Mayo de 1920.

VIZGONDU d e  EZA 

Señor Comandante ^general de Geúta.

ÍERÍO DE HACIEHDA

RE'AJLES OPDENEQ , 
limo, S r . : Visto el expedienite abier

to por iniciátiva del Negociado Cen
tral del Personal die este Minissterio 
sobre si con moti\ioi de la provisión do 
plazas aum entadas legaimciite en la 
plantilla  del Cuerpo genera} tde Admi
nistración de la Hacienda pública ai 
ponerse en) vigor el Presupuesta para 
1920-21 cabe la aplicación de turnos 
y exigir ^ los funcionarios que ascien
dan de categoría el cum plim iento de 
la condición que establece para la pro
visión do vacantes el art. 9.® del Regla- 
monto de 7 de Beptiembre .áo 1818: 

Resultánid'o que, pedido informo a la 
Dirección general de lo Contenicioso y 
a la Intervención general dtei Adini- 
nistracióm del Estado, lo ha em itido 
este Gentrioiien los siguientes térm inos: 

“Excmo. B r,: La 'Sección de Perso
na} de ese |Mi'nd'Ster-.io, con motivo ¡oie 
'a  aprobación drel Presupuesto general 
del Estadb para  i920>-21, *en e¡l que b0 
da efectividad a la p lanta de personal 
aprobaida por Real decreto de 20 de 
Mayo' de 1919, somete a |a  resolución 
de V. E. dos cuieistiones, que son: p r i
mera, si los turnos de provisión de va- 
1 mtes establecidOíS en los artículos’ 4.'* 
y 5.0 (del Reiglamiento de 7 de Septiem 
bre d e , 1918 -soini aplicab' es al llevar a 
cabo lo dispuesto -en el citado Decreto; 
y segunda, si el precepto contenido en 
el artículo 9.o. de diciho Reg'amento, 
que dice: “No se pcidrá ascenaer a  
cargbs de categoría ^superior sini con
tar, al meóos, quince años en los ser
vicios provinciales del ramo resspecti- 
vo, o haber desempeñado durante dos 
años cargo o cargos dip; ’a categoría in
mediata inferior m> los mismos servi- 
ciots”, ha de teaerse en cuenta al con
ferir los ascensos de categoría.

Respí'’'cto al prim er extremo, opina 
la Becciófm d-e Piersonal, y así p ro 
pone a V. E., que sólo debe aplicarsíe 
el turno de rigurosa antigüedad para 
adjudicar loa nuevos créditos; aoste-

niondio, en cuamto al segundo, que noj 
cabo exigir por esta vez que reúnatí 
los funcionarios los requisitos dfóti alu^í 
dido artículo' 9.°

Fúntd'ase, a l sen tar ambas GonclusitoK 
nes, en que no se, tra ta  de proveer va^ 
canteas norm ales producidas por '8xoe4 
dencias, cesantías, jubikcioinies o de«̂  
funciiones die emplieados, sino de aco-í 
plarai-ento del personal existente sfi 
unas nuevas plantillas, que no puecreni 
dar lugar a oolocacióíni de cíeisantes n i 
de excedientes, sino al ascenso en b*o-t, 
que de k s  que se hallan en activó, con- 
servariído log ascendiidios el mismo iu«: 
gar da prelación que en la actualidad! 
tienen, sin que neisultara equitativo ell 
que por no reun ir parte  de los Oñcia^ 
les pr i meros los quinice años de s-erví-* 
cio6 provinciaies’ o I0 3 . dos años 00 esog 
mi'smo'S servició^ en su actual cat}ego«<! 
ría, fuesen asc-entdtidos a Jefes de Ne-í 
gociado Io:s Oficiales’ segundos, que^‘ 
dando aquéllos postergados.

En apoyo de la p rim era coniclusión 
invoca el Negociado de  ̂ Personal lá 
sentencia que dictó la Sala tercera del 
T ribunal Supremo con fecha 3 de Oc-) 
tubre de 1916, m> la cu a' se d istingu í 
■el caso de ascender por el orden dá 
turnos si hay que cubrir vacantes pro^ 
píam ente dichos, dtei aqüei otro eñ eí 
cuod los funcionónos ascienden todoS' 
en un día, por no cubrir esa- clase dé  
vacantes^ sino plazas de nueva crea^ 
cídn por éum ento legal de las existem  
tes,

Planteada.s en tan o-scucíos términos, 
ambas cuestiones, la Intervención' ge-: 
neral, en isu misión ñscaMzacfiora, seí 
considera en) e l ineludible deber dé de-: 
ja r  sentado en principio que Im  ar-í 
tíeuloe 4.0, 5 o y 9."̂  del Reglamento dé 
7 die Septiem bre de 1918, ^n reTációtí 
cotni sus correspondientes dispo-sicione^ 
transitoriae, 00 refit'uen de una mane-í 
ra  taxativa y expresa a kis tu rnos qud 
deben guardarse para  todes lO'S aseen-)
SO'S y a las condiciones que deben re-s 
u n ir los ascenidiidO'S, sin icstablecer di-sr-̂  
tingo;s de cíase alguna, ni aun por ra-» 
zón á& reform a. Pero hecha esta ailr-< 
mación, tiene que reconocfer que lál 
aplicación e-stricta y riguroisa en eí 
prGvSentc caso, de tales disposictornea 
no- so^m en te  había  de conducir, y  des^ 
de luego conduciría, a que quedas© in-* 
cumplido el fm que con) la reform a y; 
am pliación de lasi plantillas del perso
nal Si© propusieron obtener, p rim eró  

Pbd-er ejecutivo, y m ás tarde lasi 
Cortes al aprobar’as—no otro que j
de, las m ejoras del persoinal activo, -etí 
razón a ’a anorm alidad (die Iss eircunfi!*  ̂
tanoías y la carestía die la vid'a—, s.ni^ 
a una falta  de equidad y aun dé justf*^ 
eia m  Im  ascensos que se han  de 
dueir«á
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En cuaníioi al ■primeé' >e»xtremo de la 
ittSuUa, ai poi‘ guardarse 1/oá 'turnos 
.le para ia provisión dio vacantes dc- 
TminaiTi' los artícu o® 4.̂  ̂ y 5.° del a lu 
do Regí ame ato hubiera necesidad 
l»otra de neservar plazas para  cesan- 
iS y excedentes y para 'as oposicione-s 
mi laidas y libres eii las categorías de 
ífes tíioj Admiiniistración y Jeíes de 
egoeiado establecen esos prieeepios, 
j indudab’e que el personal activo no 
^cibiría en toda la extensión que lâ s 
jiuvas plantillas perm iten aquellO'S 
MiefiCíos que s-e lo'* quisieron otorgar* 
que parte de esos beneficios redun- 

aria en favor de persorLrf ajeno a ra 
ropía Admiiniistración, Mjvitando que 
r primero, con el cual aa obligación se 
m trajo  en razón a sus penurias, que- 
íira acoplado a las categorías y a los 
leUlos que para  ellos se ostablecie- 
!,rn
Por esto bay quie; estim ar perfecta- 
tcioite razonatdia la propuesta de la Sec
ón de Pqrsonal y cniiender que los 
ipeiidos preceptos son tan sólo apli- 
ib’efí' para  el movimiento nnrmal de 
s escalas, pero noi para cuando, como 
• priesente, se tra ta  de otorgar benefi- 
03 de carácter genera] a Cuerpo 
term inado , caso en el cual ms ascen- 
'S díeben conferirse exciusiva.mfente 
jr riguroso orden de antigüedad otor- 
indolos en bbque, coiniforme sostiene 

invocada sentencia de- T ribunal Su- 
[̂ eimo de 3 d.e Octubre de 1916, que ea 
3 peripecia aplicación, para evitar coo 
lo, también, que parte go ese perso- 
ü  activo quede en -situaedón iiiclefini- 
j, cual sería la dci conítiniiar excB- 
eiid-o en número en determ inadas 
ilegorías y clases por fa 'ta  de ese 
íoplamiento a las nuevag plainUtias, 
i que las plazas a que ello-s pudieran 
i'Sar, para que ese acopiamiento' total 
I efectuase, resu ltarían  ociipadag, o 
m deirecho a ocuparse, por personal 
3 distinta situación que, en definitiva, 
m dría a aum'uniar el número de fun- 
ionarlos, a costa y con perjuicio evi- 
m le  de los actua’es.
Otro orden de oonsideraciones hay, 
demás, que tener en cuenta respecto 
la segunda ciiestióiní de las p'lante-a- 

o sea a la que ti>ene relación con 
^ servi-cios provinciales que él ar- 
culfQ. 9A del Reglamento de 7 de Sep- 
embre d=e illlB exige para pasar de 
na a otra categoría, y die los cuales 
damemite exceptúa la disposición 
^ansitoria 10.» diel mismo Reglamento 
h s  fimcíonarios que en 22 de Jnliio 

e 1918 póseyesen nombramieinitas dte 
ef-e de Negoeiadb de prim era ciase o 
e Oñcia’e® primeims. La ef^eetividad 
o las plantiílas que figuran ep los Pre- 
upuestoisi gonerálGiS del Estado para 
92!l>-2i, ^Ive U5ni movimiento de
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■t-ariia. consídiebacíón en. 'as eBcaías que, 
aparta  de los ascunsG>s correspondieni- 
tes a Tefes d-e Admini.S'iración .en sus 
tres clase-s y de J-efes .dp: Negociadio: de 
prim era y segunda iban de proveerae', 
■por ooiisecuencia de ellas,- 250 p la
zas d'e Jefes de Negociado dó tercia
ra  clase, no quedando en la categoría 
y clase inferior inmíedíata de Oficia’es 
primieros más que 243 midividuo'S, la 
mayoría de los cuáles sólo cueatan de 
anílgüecíad en su empleo el tiempVDi 
que media d '̂S'de ló  de Septiembre de 
1918, en que fu ero,n ascendidas, basta 
la fecha; es decir, que no ban  llegado 
a servir todavía dos años en d-ichio¡ em
pleo. Si a estos ofici-alies prim eros se 
'les exi.giera hoy clos años d,e servicios 
provinciales para  su pa.se-a Jefeg: de Ne
gociadlo, aun cuando hubicseim tratado 
de llenar ta ' condición de-sdc que la íey 
le® obliga a .ello, nô  hubiesen podido 
cum plir esos dos años, y por consc- 
cuencia, al? can®idlerarlos incapacitado® 
parra ascender por faltarles aquella 
coindición, habría que ir 'entresacando' 
de 'la clase inferior de O fíela le® segun
dos aquellos que la reunieran, -para 
ascenderlos a esas vacantes de Jefe, de 
Negociado de tercera ciarse, con lo cual 
resu ltaría  una perfecta desigualdad, 
siendo Injustoi oforgarTs unos benefi
cios que no pudo ustar en ei ánimo del 
legislador se les otorgara, ainteponién- 
dolos a '03 que tenían en el Cuerpo 
mayores derecho® por el lugar que en 
los respectivos escalafones ocupan y 
por el mayor sueldo que disfrutan.

La Administración tiene el —•
utilizando para  odio su potestad regla
m entaria—dé .impedir que la aplica
ción db una dispoisición de carácter ge
nera"’, atendiiíendO' sólo el sentido gra
matical con que está redactada, p ro 
duzca consecuenciasí tan inadmisible® 
en un orden justo y razonable. No pue
de perderse die v ista  que los Rcgla- 
mbntos y la® Instrucciones se, dictan* 
para 'os caso® usuales, orddnariío® y 
corrientes, y que lo 'excepcional y ex
traordinario, lo: caie niQ pudo preverse, 
tienfv que ser objeto de resolueione® 
«especiales en relación con ’a  especia
lidad del caso que se presente.

La áplictlcióin' de la® 'eyes y regla- 
mientoiS debe, llevarse a cabo en forma 
tal que no resulte evlclenlie ínjustícra 
o .se dé un contraseiriitido, y esto acae
cería si se diera cum plim iento «en su 
texfo gramatical y abso’uhoi al artículo 
del Reglamenta que venimos comien- 
tando Por otra parte, m  c a b e  olvidar 
tampoco que, iniciada ía reform a dc la 
p’"anta -die] personal adm inistrativo de 
Hacienda a poco die dictarse la ley de 
Bases y el Réglamento para  su. ejecu
ción, reform a que actiialmemfte va a  
tenér su completo desarrollo, es evi

dente qué el moíBentO' pnesente es d€í 
transición y dema/nda resofluciones es- 
pee iales que regulen, s-in perjuicio pa
ra  los funcionarioa, eb pase die la an ti
gua p ’anta a ía nueva, pudlendo afir
m arse que m ientras ésta no tenga com
pleta eflectividad. no queda constituido 
'definitivamente e j organismo adm inis
tra tivo  encargado de la füne.ión eco
nómica del Estado. Y si, al ponerse en 
ejecución el Reg’amientéi, vino una dis
posición traiiiisitoria, ia 10.», a evitar 
el perjuicio que desde luicgo se hubie-, 
ra  ocasionadlo a determinados fiindioí- 
nario® de exigirse a lo® Oficiales p r i
meros y Jefes de Negociadioi de. pr.imie
ra para asciender 'os servicios próvin- 
ciales, lógico y Justo es que por m oti
vo® aimálogo® se exima de ese requisito  
a  tos que automállcam'ente déban pa
sar die una categoría a la  inmiediata, 
para  poner en ejecución la mueva plan
tilla.

Tal G-s et parecer de osta In terven
ción general.’’

Y conformándose B. con eii pnc- 
inserto  dictamen, que coincide osen-: 
cialm ente con e' de la Dirección geinie:- 
raí de lo Gontencioso se ha servido 
díisponer:

Iv  Que ei movimiontot de persOiiital 
que ocasiono la aP '^cación de la  vigen- 
■te ley Económica para.- i 920-21 se efec
túe por rigurosa antigüedad y orden 
níuméricioi de escala, sin que haya lugar 
a [a aplicación de 'a  variedad de tiir- 
nos establecida en lo® artículos 4.® y 5.?̂  
diel Reg’amento de 7 de Beptiembre de¡ 
1918, por tratarse, no dé cubriir vacan
tes propiam ente díichas, simo- plazas de 
nueva creación por aum enta legal dq 
las existentes; y

2J  Quie- tampoco cabe, al efectuarse 
la mencionada aplicación, dlc tener en 
cuenta las restricciones que para  ca
séis norm ales de movimientos n a tu ra 
les del Escalafón» estabbce el artícu- 
Fo 9.** de d'ioho Reglamento respecto dé 
lOíS funcionarios que al ascender cam
bíen de categoría. .

Die Real oirden }o digo a Y , I. para  su 
oonocimieíoito y debido.s «efectos. Dio® 
guarde a V. I. mucho® años. Madrid, 
22 de Mayo de 1920.

DOMINGUEZ PABGUAL

Señor Subsecretario 
terio.

«este M in ^

limo. S r .: ‘Vistas las instanicias dé 
D. Marcelo Giiitián Arias y otro®, Au
xiliare® adm inistrativos, Geómetras y 
Delineantes del Caíastro de rústica, hoy 
cesantes a su inetancia, solicitandD’ s& 
les con.mute esta situación por la dé 
«excedentes, con arreglo a 1 a Real ordén 
die 12 de Marzo de 1919, que declaró c1
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dter&ohoí ia,1a excMeacña vo’toí:árla d<íi  ̂
j[>efrscmal ctórij'iar dfel Oata t̂rx) d  ̂ ía ri- 
ííijüoza iríistic^
. Res^uliaado qu& en ¡sus respeetiva-g 
instancias, alegan que ha¡biendo obííeni- 
Üo d’Og de los tresi citados cargos de Au
xiliares, Geómüetras o DeMneaiites, so 
¡vieron en ía prec-isión de optar por uno 
tíe ellos, por habérseles nlegado el dere
cho a d’isfratar de ia excedeaoia volun
taria ain sueldo, reconocida después 
por la citada Rea{ orden de 1919, que 
solicitan se íes aplique:

Resultando que por diferentes acuer
dos de esa Subsecretaría, iodos ellos 
posteriores a la ley de 22 de Julio de 
i918 y a su .Regíanlent'o de 7 Seip- 
tiembre del mismo año, se negó a lo-s 
recurrentes y a otros qu .̂ no han recu
rrido la excedencia voluiitaiia isin sugL 
do, por entender qiiA debían eontinuár 
rigiéndose por sus disposiciones' espe
ciales, cn'tre las cualeo se liallaban la 
Real orden de 17 de NovieiTibre de 1917, 
que dii'Sponía que a los Geómetras no^se 
Ies concedería, bajo nlng-iín oo-ncepto’, 
lu sitiiaci(3n db 'exceelente ni supernu
merario, y el Ileíi] decreío do 10 de Sep
tiembre., .d'0'] .111 ionio .año, qu^ precep
tuaba que a los A uxiliares adm inisira- 
tivog no éy l'es concedería derecho a la 
*3:ituacióQ de supernum erarios ni exóe- 
dentos:' . . .

Resultando qiio por la aplicación de 
táles disposiciones, y por razón de ta l 
incompatibilidaci, 'ap'areeen los' recla- 
.maní'Hes-, ten genenalv declarados “cosan- 
)Cg a  ísu instancia’’ por. diferentes 
'icuerd’os, antorlores a la feclia 12' de 
líarzo de 1919:

Resal tallólo qiife con postor raridad a 
tales, ácuerdos se diietó [a rclierid'a Real 
Arden de 12 Marzo de 19-19, por la 
cei*al se -dediaró '"'que el p'er;.Bonai de Aii- 
xiliiiíries adm initra tim s, Geóm'etras-, Do- 
liiieántes y Mecanógrafos del Óatasírov 
tieiie dcrecíio a d isfru ta r de la exce
dencia voluntaria oonced.-ida a  los fim- 
ciónarios adivo.» por la base 4.̂  ̂ cic la

de 22- de. Jirlio’ do 1918, en la form a 
que preceptúa ei arifcuk^ 41 del Regla
mento^ dictado para  siu ■ejecución” :

- ‘ iCnnsidranid‘0 qufetla deciaráción ele. la 
dxpresád'a lle-aí se apoya como’
A ndam ento  .rá  la üdea de. que “la  ''ex
cedencia era de:uechd propio de los fim- 
Icito’narios ddiaáe que están coiistitiiídois 
noirmalimente en carreras, reconocido 
y  sancionado do nu'evo' .por la  ba^e 
ide 'la ley.dó 22 de,Julio’ d'e 1918”, y en  

“todos suts. dictados y conveni'en- 
'Cfias indiieoii a que se verifique la -adap- 
íjaaión respedio de drclio 'particu lar” :
; Gons'idecanid'o,; pxiesi, .que la Real o r 

den de 12. d*e Marao no constituye un 
precepto .mtovo, &ino que c r  in!terpre- 
,fac lóv  n Varaciión y ap-lfcactón -a los 
!Aux iI! B-íünínl^íírativ.'Vs, Geóm^í

i . ;• 7 MopaC'iíVnó; ■ *IiO d.« --

tro, dei d'eracho de excediencm recono
cido cu la citada baae 4A dle l;a ley d>e. 
Puncionariots, por diond  ̂ se diemuestra
qu0 desde la i.mp'rantach>n de dicha ley 
debió otorgórsetes tal excedencia, cuan-
'd'o la-.pedían, y quie ios acuerdos que la 
negarO'ii deben quedar sin-eieeioi como 
dictados' contra la ley de Funcionari-os 
que dejó desvirtuada ta restricción ab. 
soluta que en ma'fcria de excedencias 
'establecía el árficulO' 17 de  ̂ Rcat decre- 
io de lOvdg B^^ffembre de. 1917, p.orque 
las dispósicioaesí de cará-cter inteirpre- 
tafivo o aclaratorio' implican el recono- 
crmleniO' de la v irtualkiad del precep
to -interpretado desde que aquél tuvo 
GxistePxCia legal, .s-íTrlYo- stempre los de
rechos de tei'ccíro y los estados' dó de
recho consentidos: ■

Considerando que la 'Cesantía conce
dida *‘a insiaiiciia de| interesado”, ya 
sea que así se exprese, ya sea que así 
irnsulte por coinoidniicla 'Cou la petición 
del mismo', equivale a una verdadera 
situación -de excedencia sin. s,ueltíb> a la 
que sólo faifa para tener todcs los ea- 
raetcrcs do la excedencia propiamente, 
dicha la circunstancia, de .la tem porali
dad én ol alejamioníó del servicio' acti
vo-, puesta que e l concepto de cesantía 
no impiica ni lía rpresontado nunca la 
separación definitiva del servicio, sino 
la mera -cesación con posibilidad d'e 
volver a él, condicranad'a o n o : 

'Considerando 'por una y o  ira  clase de 
razóname i entO'3, y por el juicib ele que 
lú fayoral)lf0 pued'e ampiiar.se cuando 
no hay perjuicio de tercero-—co-rno na 
existíe en este caso— qii0 deben -esii- 
m ars0 como declaración de 'excedencia 
las cesantías concedidas, a su  iasíanc-ia 
o po r efecto de'pefición propia, a los 
Aiixiliares achnimstrativO'S, Geómetras, 
Bel'ineanfos y Mecanógrafos del Ca
tastro de rústica, que tuvieron que op
ta r  por u n J  de dlcho'S destinos iiicom- 

qiatihles', puesto que según declaró la 
Peal ord'en ele Marzo d'e 1919,
ilrenon derecho a dlof.rutar de la exce
dencia voluntaria 'Concedid'a a lO'S fun- 
C-loharios 'activos por .la base 4P de la 
ley d.e 22 de J.uilo. de i9'18 .en la forma 
que P^'e-Dcptúa 'Cl artículo 4h del Re- 
glamento dictado p a ra  su ejecución 'de, 
7 de B8pti'Gmbr4}.. -siguienl'e, qvreceplo 
que por reg ir  desde IP de Septiembre 
die dicho año e.s aplicable a ‘ tóelos los. 
citad'os 'empleados' dól Catastro', a quie- 
'0 03 al resolver su opción por uno u 
otro dóstiho so: les 'debió declarar '“ex- 

; cedentes” ¡en vez 'de “cesante a su ins- 
Iq.ncia” en aqu^l’qiío' por la opción de
jaban, por asimilación a lo dispuesto 

:en'.dicho Reglamento’,
S, M. el Rey (q. D. g.), dé conformi- 

ul'ad con -io propuesto por esa B.ubsc- 
ortífaría; ha tenido- a bien disponer que 

'n ''.rdo el uersQnal ruvill-ar del Oaiasírq

de rústica óoesantc a su instancia •' 
por habérsele' negado [a excedencia coa ■ 
posiLerioridad a la publieDedón de la, ley  
dé 22 de J'Ulio de i 9 i'8 , se lo d.e'clare 
■"“■'exC'CidenkG desde la fecha de sm .ce
santía, debiendo sujetarse tal exceden^ 
ola, por razón de a-stra 11 ación, á las re- 
glao del. Reglamento -general dé 7 de 
Sepliem bro de 19í'8. * . . i

De Real onifcn lo  digo aAb I. para 
Donoci-mienio y demás cfocto-s. DiiOS 
guarde a. V. L m u ch os' años. Madridv 
29 de M.ayo de 192'0. ,

DOMINGUEZ PASCÜAE

Señor .Bubaecretatrlo de este Ministerio*

MBÍERÍO D m  GOBMáCiSH

REiVL OUDKK
Exorno. Sr.: Dlspaicsto por los v i

gentes Reglamentos- de' la Policía  
bem ativa de 4 do Mayo-de i 905, .8 .do 
.Mayo de 19-0'6 y 15 -de Agosfo de 1907; 
que ningún individuo de la PoHeía 
pueda ser  empleado en servicios do-" 
mé6ticos ni ocupaciones diferentes dlel 
objeto tí.0 su institución, ' ■

S. M. el Rey (q. D. g.) ha tenido ,a 
b i on d i'Sp o ner qu e se obsen'e con -el 
mayor rigor el preeeptlo' term inanic dé 
los expresaclos Ro,glam'enio.s-, a  cuyo lia  
lO'.s fimoionario-s 'del Cuerpo de •Vigilan
cia y  do Seguridad quo presten servi
cio  de Oficina en lou Gobiernos civile-sv.. 
o como Ordenanzas, Asistentes u otroo 
que lio 6ca.n precisam ente los que lea 
están acigiiados en lo5 RegiamenlO'S por 
que se rigen, -cesarán inmediatámente 
en lo.s- 'expresados 0e..rvicios, haciéndoee 
respoíneable'S de la infracción do lo d is
puesto por iO'S Re.glam-e.nto=s! y por .eeta 
Reai arden a los Jefes de los QiierpO'S 
en las provincias; respeethm s y  ai per- 
'Sonaií que lO' •consienta. -

De Real ordén lo digo , a Y, E. para 
su conocimiento y  a fin de'que por esa 
Direc-oi-ón general se cVispongB, lo con*,- 
veniente para «ti más; exacto ciimpLu 
niio-nlo'. D ío .3 guarde a Y. E. muchas 

, años. .Madrid, 30 de Mayo de 1920 . B

BERGAMÍN^',"

: Señor D irccior general de Seguridad v

ADMMSTEACiOH SESTRAli ,

SlSBIíilKlIlE GRlCll I JilSIlClA

BmEÚÜIÚf^ ÜEMEñÁL DE LOS üSV 
OiSTUOS ¥  DEL rtOTJIIllüDO

' : .Én í;d rec.n'riS'O gubein.ativ(> inferpues'-- 
vto poivD . L uis García Ortega,, apoci^
. nado., de -la. -Soelcdau anón• a de?" om*



-aceta de Madrid.-Núm. 155 3 junio 192c)
acia “ Tranvía deij Bsíe. Míadrid”, 
3iE:tra las notas de suspensión d»C' ins- 
ripclófii puestas por el Reigisirador de 
i Propiedad del Ñorte  ̂ di«i esta capi- 
il, en unas eseriilurais d*e venta olor- 
adas por ja expresadu Sociiedad, pen- 
íente en este Centro en virtud do 
prdaoidn de estOj último funcionario: 
Resultando que *la Sociedad del 

Tranvía del Esto de padridi” era 
nena de unta fínea urbana compuesta
0 terrenos y edificaciones que jes tu- 
i-eron destinadas a estación, depósito, 
illeres, baibitaciones y oficinas- p a ra  
irvicios de la in i siria (Sociedad, sitúa- 
a -en la  ealfe de Berraiito, núm ero 102,

que adquirió por compra que, en 
nió-n dó otros 'Biene-s, ñ-izo a las Gom-. 
añías inglesas diencminadas ‘'Gompa- 
ía dol Tranvía do las calles de, Ma
ri d ” y “'Compañía Unida de T ran- 
ía s”, respecto al plicno dominio de 
na parcela do 772 pies cuadrados y 
5 ce-ntésinras, parcela que se- agTupó 
ira  form ar una so-la finca c~Óni otro 
fiar do 51.627 pios cuadrados y 97 
aitésimas, cuyo usufructo poseían las 
oncionada^g Gompafiías inglesas con 

plomo dominio de tas edificaciones 
vanta-das sobre dicihos teiTenos,, sie» 
in io'dto, ello resultaba d a  la  escríitural 
ób-l'ica d tó p ^  pu esta G drta^l ^ de 
"msto de 16-99', tnscrfía^en el R eg iera-
1 • la  Proipiedad; que po-steriormenÜ3 
■ exprasada Compañía adquirió la  
ida propiedad_de la parcela de turre- 
) de l0:s 51-.827_pies cuadrados antes 
tada, con cuantos derecbos eran aiñú 
s a esa nuda propiedad', por ie*scriiu-’
; púbiica otorgada tam bién en U'Sta \ 
)rte el 4 de Noviembre de . 1899; que 
ta  adquisición se tuvo eaii cuenta al 
leerse la inscripción relacionada de 
compra que s-e formalizó en la meii- 

d-a escritura de 2 de Agosto de 1899”, 
>grin -aparece de la certificación ex- 
ídida por el' Reigisitro d-e la Propiedad 
)>l Norte, da esta capital, el 3 d-e Ju - 
y 19i8 ; que, se-gún! testim o-
o notarial de una cer-liíicación ex- 
^dida en icl mismo Registro con fe» 
la 20 de Febrero de 1919, no aparece 
nguna carga que grave el mencio- 
ido inmueble, y que no constaba de 
3 antecíedurnies co-nsultados de dicliO' 
igistro niiíifguno que en m anera al
ma modifique la capacidad civil de¡ 
Sociedad “Tranvda de] Este -de Ma- 

i d ” en cuanto a la l-i-bre disnosición 
sus bienes; qu’é esta Compañía veii- 

ó y irain-smilió en pleno dominio y . 
ñeramente lib re  de cargas- la expre-  ̂
dá finca a  T>. Juan  ^1. ü rq u ijo  por 
criitiira pública de 20 d e  Marzo de 
‘19, y quie, luego de pagar los dere- 
OB reales corrésponai-enies, se pre- 

dicbó documento para  -i-nscribir 
de la Troprcdad ^ t e s  

enciansd'op'pipniéndose en el mlkmo 
r  el Regiistrador -Ja siiguiente no ta : 
luspendida la inscrípciéni d-ei pnece- 
tente documento, porqué" siendo su 
bj'éiü ía ven ta 'de los teri*enos'y edU 
Lcaciones que comisitilulanla estación, 
b-pófijitos, talleres y o tras dependen- 
iao de] T ranvía de Madrid, ‘es necé- 
ario para  ello el consentimaento o 
utorizaciónt d’ol Excmo. Ayiintamien-' 
o de esta Gorte, que otorgó éon-. 
osión ¡die dicho tranvía, y lu cuai, 
¡or tanto, dieberá rev e rtir  éste en su

Resuliañdo que 1-a misma Sociedad 
que ise refiere el Resultando an terio r 
a i|§̂  usia finca fie

terreno^y^'^^ivaciones que estuvieron 
destinadas a cuadras y almacenes^ si
tuada eií la calle de Claudio GóelTo, 
núm ero 1-06, de -esta Gorte; que sobre 
e] expresado íónréna Tmy edificaldos 
varios pabeliones quui estuvieron des
tinados a cuadras y a-l'macenes, t-octos 
de planta baja; que esta finca fué ad
quirida por la fSoe-ie'dad' expresada d&l 
“Tranvía de.]: Este de M adrid” por 
compra que, en uiúón d-e bi-e^nes, 
íiizo a -las 'Gornpama.s iñi^'Sas de que 
antog se ha hecho m érito, is-egiin 'escri^ 
-tura otorgada en esta Corte S  2 de 
Agosto ée fSQQ”; que la aludida finca 
está libre d-e car-gas, scgúni certifica
ción .expedida portel ítegi'srt.rador d'e la  
Tropiedaid, y que c-ontenia lá expresa
da m anifestación de no estar lim itada 
ên modo alguno la capacid(ad civil de 

'la -SGCi-edad del “Traum a dei Este áe 
^Madrid” on eu-aúLo a la librq disp-osi- 
ción de s-us btenés; que- c-sta úl-tama 
Gompañía vemíió el citadounm ueblo a 
la  Sociedad española “J3im-lop” por 
escritu ra  pública otorgada en esta ca
p ita l el 16 dfe Abril de 1919, y que, 
jiríe-vio el pago de ios derechos correiS- 
pottuiientes', fué presentada en  el Re
gistro -de ia  Propiedad del . Norte,, de 
:-es-ta -Corte, en -la que se puso por e'i 
(Registrador la «igui-enté nota: A*'Sus- 
A’peridida la inscripción de! preceden- 
”te documeiito, porque siendo su cu- 
”,Íeto la venta de unos terfenos y  edi- 
”ficacio.neS( quo coniS.tiiuían> deperi-den- 
”cias del T ranv ía 'de  MMrideíe® nece„ 
”s’ario pa.ra ello el consentimi-ento o 
”autoTÍzaci-ón d’el Excmo. Ayurcla-míen- 
”ío. de esta Oori.e, que otorgó la con- 
”ce.sión de oliclio 'tranvía, y aq cuaiT, 
”por tanto, deberá revertir éste en -su 
”d ía” :

Resultando que D. Luis García Or
tega., como acoderado , de la S’ocied’aldi 
denominiad-a “Tranvía del Este dé Ifa -  
dri'di”, tantas vuee-s mencionada, In-ter- 
puso el correspondiente recurso con
tra -las motas anteriores de, .suspensión 
d-e inscripción pué'sta.s: poi%-el Regis
trador de la  Propi-edad- '<íel Norte, klté 
esta cápitailj' en virtud d-e las  
íieis alegaeiones: que el Regi-s-trador se 
ha p erm itid o /n o  éó-To definir derechos 
de.] Municipio -0 i-niterpretar conce-sif)- 
nes que no'coiioee, sino -que desde lu e 
go prejuzga que Todo lo'que; 1-a 8 ocie^ 
dad “Tranvía del Este de^Jaidrid” po
stea ha de revertir en su día a l Ayun- 
tamienito de está Gor̂ t̂ é̂ ' y, en- conse
cuencia, e s  necesario demo.strar eil 
error en que se encuentra; que el tran
vía de Mbdrid o de Galam^nca Rió 
otorgado con arreglo a los requisitos 
..]eigalr?s que aparecen^ en la -eíseritura 
de conce¿ión de f  echa 11 de Diciem bre 
de 1869, y  -íie ello aparecei que la con- 
cé-sión fu ’é hecha por noventa y nueve 
año.Si.; que en las ’eondicion»cs< eco>nó  ̂
-mico-aidminii:s»trativas del p liego apro
bado por h l Ayvii^kmiento de Ma-drid 
no se consiigna p recépfom U ag^ace i-n̂ ‘ 
dioación a-lguná. de que hirbiéfan ReL. 
edificarse dependáíiícia,9 de la índole, 
condición o naturáluza y fin es a  que 
se destinaron aquellás que, -por no ser 
bi&ce'sarias y previo traf^ado de sus 
sérvieio» a otras, determinaron ía  ra
zón de enáienar la finca que os obji'‘io  
del recurso; que en el referido pliogo  
se  delalla únicámciiiie íej reco^^  ̂ por 
las ealleis que habla de l l e w  «eft tran
vía , la® v ías que en e llas fio
eetih lecerse y sm  condíeionee y ei e«- 
#al>’ flail^oa^L SU É i

tios <je parada. empíazamíenitp |
no se llegó a  señalar ”, en cada extrem o 
de la linea; que es bueiío ítenér 
cuenta que ila condicito  14A d-iaé litó:, | 
raím ente: '“La Em presa eisiablecef^ 1 
”por ahora dos estaciones, una én ca-^i 
”da extremo de la  lín-éa, cuyo emplau i 
’”zamiento se señalará sobre <el terrey! 
”tno. En el iiiLerior dé la población nql 
”hay -estacióneáí o sitios de parada, y j  
”si las hubiese, el conc-esionario 
"su jetará  a fas condicione.^ qoii> l-ol 
"dicten sobre el pariTóúTar” ; que laŝ J 
estaciones a que dicha cláusula se re J  ) 
.fi.-ere,^on, pues, puontos, locales o h io s- | 
eos -para que estacioiren los viajero»] 
en terrenos t]|¿- dominio público, como] 
ocurre en la línea del Hipódromo; qu«íj 
.sólo esas obras y ei m aterial m óvil' 
-era lo quu habííi dé rev e rtir  'a  favoif. .1 i.  _ •r--  ̂ ;del AyuiDítámieiitó" 7fe esta c a p u a i"^  
expiirar el plazo de la  coiK^eíSión; qqc ' 
así lo declara expresam ente -la cunda.’ 
ción 16A del pliego die; condiciones 
ferido, y en e.sa forma queth3 soiemniL ! 
zado é|l contrato, que Obtuvo la debidá! 
aprobación por -Re^l orden de 22 fiéj 
Noviembre TO 1876; que) esta raism ai 
concesión, cédida por D. José Dqm iiv :̂ 
go Trigo a  D. Guillermo Morris, y p o il; 
éste a la Gompafíí-a inglesa del “Trád- ¡ 
vía do las calles d-o M adrid”, fué d e s p u ^  ) 
aum entada  oon algpnas o tras p ro lóhgíí f 
/pioneis dé v ía y transferiRa^a 
dad del “T ran\úa del Este de Maídrifi” ; I 
q u e  durante el tiem po en que fíié pro*- 1 
p ie ta ria  de em e líneas ■. la  ex.pr-e-sa*día 
Sociedad inglesa, se solicitó por éste el, 
cambio d-e fuerza m otora p o r e-nergíá' 
eléctrica, instruyéndose, al -ofeeto e l ' 
oportuno expediente, con arre’ifdC' a la  
:Iey v-special h e  14 de Avoslu de 1695V 
y  como- quiéra que tc'dia coince^óh d^, 
tranv ía  que no estuviera movida por^ 
fuerza anima] e.c-tá reservada al M iniS-! 

pierio de Fomento por el artículo  72* j 
de la  ley genera»] de Ferrocarriles d»© - 
23 fiei Noviembre de, 1877 y número 6A ¡ 
del 79 diel Reglamento d<e- 24 de Mayo ■ 
d'e 1878, fué sometido en su -trámitéi, 
para  -su resoluci-ón al 'Ministro do F o- i 
mentó, sienido este Ministerio e] q u ^ ’ 
autorizó el cambio con las debida.^ mo- 
dificaciones para  las obras, -en la línjeaá - 
a  que este re^íiirso se réliiere, por Real - 
orden dé 29 de Julio do 1-897; qu© por-! 
v irtud  dc] contenido de esa Real orde® ' 
so m odificó la  concesión piñm itiva em i 
dos partos eséiioiales: en el plazo qu« ‘ 
restaba a la concesión, que se redujo  • 
a ses en te años, y en las tarifas^ que s^  ̂
íljaroo en un m áxim o/cuando no tó- ; 
nían límite -eistablecido en la  concesión 
p rim era; que lestas dos mod-Iilcacionés 
fueron las únicas in tro d u c io s  por dL  ; 
cha Real orden y por e l A yuntam ienio, ‘ 
y por m utua concordia d;e las  p artes  : 
se pródujo la novación d’e contrato; ■ 
que, dehidamenté aprobada y pai^a' 
eumplirríiénto de la  antes referida  qis- ■ 
posición m inisterial; se irad u jo  en te’' 
dé concesión adicional Úil tranv ía  de’ 
MadaHid/ cuya escritu ra  se otorgó eh  
eSfrâ  Gprte a 9 de Noviémbrie» do 1897, ’ 
acompañándose fa  correspondiente co^ * 
p ía  a  este recurso; que por }a AAStúrai 
d-e ést.e últim o -documento puede verse» 
que sók) se alteró -ei contenido de te 
conce.sióan p rim itiva  en lo referente a l  
máxíimo de laTífa y a l  plazo de la con« 
c^ ió n , en lo ^cm ás súhsístenj
te  la  ©sí®‘ituíS^' y á  Pcférida A  H  A  
¡Dictendrrfe de i8 6 9 /am  que/pm^ 
rie h ic ie ra  mo®^cacffi¡s 'alguna en eí ̂
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bían de rew**rtir al Ayudlam ienlé ai 
fiiiaUzar el período de ]a concesión, en 
la cual Se habían^ introducido las 
tiu'al'GS alteraciones tef^-reníes a la ’ 
íiiorza motriz sustituida: que, por 
tanfo, so ve que, con arreglo al pliego 
de condiciones de la concusión (ley p ri. 
•mera por s e r ..lev contraeíuai de api), 
dación al caso actual), no existe eJ me.í 
ffior indicio de que hayan revertir 
>al Ayuntamiento (fe Madrid las edifi- 
tOLacioncs que por su libre voiuniad y 
sobre terrenos suyos y no terrenos pü. 
híleos ihabía establecido por su conve. 
iiiencia la. Compañía recurren te; que 
ponviene hacer constar que la indica
da Compañía lo que ha hecho ha sido 
sustitu ir las dependencias que ten ía  
por o tras m ejores y más amplias en la 
calle de iMagallañes. sin que esto sig
nifique que por tal declaracióa que es 
de hecho, la Compañía reconozca que 
híSas nuevas instalaciones tengarj nun
ca que ser de la propieciad del .A yun.; 
tamiento de Madrid, que oporlunam.en- 
fe las com prará o 1 as su stitu irá  según 
Butconveniencia^ cuairdo, de las líneas 
m  incaute; que esta deciaración de 
hecjho conisi'gna a[ nuevo efecto de , 
que se observe que e.l servicio píiblico 
Éo perdcí'á- absolutamente nada con la 
enajenación de unos edificios que mo. 
prekaban  utilidad alguna para, el fin 
a que los !.ran”vdas se destinan: que lo 
único que h-galmente se exige para ¡a 
reversión es que ésta se ■realice en 
foueims condiciones al finalizar el p e . . 
¡río'd'o de la concesión, y, por consi
guiente, al revertir la misma conce
sión, ella, con las obras que la in te
gran, y. que han de .ser objeto -de un, 
proyecto y plfe-igo de condiciones apro . r 
bado,neiS lo rúnico que.-a la reversión 
ies'lá sometido; y que, por tanto, si la 
Compañía 'é&\ T ranvía compró para su ■ 
USO- j  conveniencia un solar 37 en él 
edificó habitaciones, .(xichera? y talle- 
ivsv y íposteriormente. por oliorars'e el 
'(recorrido de ‘la línea desapareció la 
utilidad de iCSOs edificios y se constru . 
yeron otros, esos edificios i n 11 ti les pa
ra  -el servicio a que se destinaron y 
que .eran d¡<̂ la excliñsíva propiedad dc 
!a Compañía, no deben de revertir 
punca a l Ayunta miento de Madrid, 
jo rq u e  no ek án  comprendidos en las 
obras dci proyecto y de la concesión . 
'otorgada, y serán de la libre.ddsposi-. 
telón ■de dicha CvuripauTá, sr'gún reco
noció el Registrador eri la certificación 
ique expidió, en coriiradicción noíovia 
teon ■lo que e] mismo ha corsígnado en' 
pías notas cuya revocación nidc:
’ Resultando que-el Re^gistrador de la 
propiedad alegó, m  apoyo do ;su no ta :  . 
que no es cierto que los inmuebles ven
didos por las-dos escrituras objeto del, 
teecurso «estuviesen oestinados al servi
cio particu lar de da Compañía de T ra n -: 
vías, como insinúa éste en su asiento, 
pues los referidos bienes, según lo: que 
resulta de los docurnenios presentados y 
ásientos del Registro, constitu ían  unas* 
d'ep'en'dencias dc] tranvía: de Madrid' 
ufectos directa e indirectam ente a su , 
5«ervicio y explotación y formandO', poi* 
lanto, parte  integrante del migmo; que 
in 'todas las disposiciones lega’l'es, des- : 

la: prim era, que re.gula las concesio. 
ars de ferFQca;nnl e<s, de 3 de- Junio -®  

igual que en la.d 'e 16 de Julio  
fe 1864, como en la  posterior Úe B3 de,^ 
Noviembre de ÍSTT y en  suyRegtanr^n-  ̂
Jo, en el artículo lifi, se establéce gue 

ha ée  fe r  obje;to ác la  rev em ó n

aq term inar el período de las conce. 
eiones de los ferrocarriles, incluso los 
urbanos o tranvías, es, no sólo la vía 
férrea, sino tam bién sus d^8pe,nderieias, 
o sea las estaciones, talleres, almace- 
ne.s, etc.,  ̂y todo ’SU m aterial móvil, in .

' clnso los medio:s de tracción; que, por 
consiguiente, las Compañías o Em pre
sas no pueden sin autorización enaje
nar librementie los terrenos y ed-iñca- 
ciones aféelas al sen7icio y explota
ción de las líneas férreas, no pudien- 
do constitu ir una excepción de este 
principio genera] la circunstancia de 
que la Compañía recurrente haya sus
tituido los quv iban sido objcilo de la 
venta, por otros, en la -calle de (Maga
llanes; que aparte  de lo que, como in . 
dica la expresada Compañía, esas nue
vas construcciones se han  hecho por 
la íUS ión o ampl i ac ion de su«s 1 íneas, 
y .aparte, .también díe- que, según la 
cláuSiUla i4.a del pliego de condiciones 
por que se hizo la concesión del irán- 
vía, exige que se hicierant 110 una, 
sino dos estaciones, en el supu^esto de, 
que las nuevas se hayan hecho en sus
titución de las -abora veyididas, esto 
cambio no ,ha podido hacers.c sin apro^' 
bación del A^aintamirnto; que para  
regular la inspripción en los Registros 
de la Propieda.d' de los terrenos cfue 
por virtud'.c[.0 váriaciones de las vías o 
edificios ■afeclosdal-.gui^icio dC; los fe- 
rrocarriie.s rcsulteni sobrantes', se p ro 
mulgó el Decreto de 2-8 de Junio d¡e 
1918, extgiéndo.S0 por éste, p a ra  gue ■ 
;tales, inscripciones puedan efectuarse, 
;la formación d̂ el oportuno expediente 
■en que se declaro diclía. condición de 
sobrantes y  la presentación del tras
lado de la nrden^bñiiorixaiido su. ‘ena
jene ión, la que, :si cuand'o se trace de 
ÍGrrpcarrilns deberá proceder dei Mi
nisterio-de Fomen’to, pilando lo-sea de 
tranvías concndido.s po-r Corporaciones 
niuniicipales, habrá  de darse por las. 
rnismas .en uso de jas atribuciones que 
i’es están conferidEiS'; que el que ínror- 
ma no puede dejar sin -.contestación lo 
afirmado por el recurren te  en su eŝ - 
crito, de quu existe una contradicción 
en tre  e.i contenido de las certifícae io
nes' -que; oxpid«ió a inst.ancla de ja Com
pañía del Tranvía en ' lo relativo a la 
capacidad legal ée le. misma, y el mo- 
bivo por el que se_ha suspendido la 
■inscripción de - las expresadas' oscriíii- 
ras, pues en su Regislro, -como -en to-. 
dos’ ios- idieiTiás, -s-e. lleva un libro -espe
cial d '0 incapacitado-s, con arreglo a las 
vigentes' disijosicioncs hiimíecarias, y 
en dicho libro se ■inscriben toctas las 
res.oIucione.s judiciales .por las que. se 
modifica o lim ita ,ia capacidadj legal d‘e« 
las personas narturalos y juríd icas que 
tienen ..-.o pueden tener bienes' inscrL  
:tos eni el Reigi.S'tro, en cuanto a la libre 
d-ispo-sición de -su caudal; cpie, por 
consiguiente, como en el mismo lib ro  
no: aparece asiento alguno reriaiívo a 
la Sociedad ‘iT fan v ía’ldieX E ste  .de Ma
d rid ”, y--en % s:. ins-oripciones de las 
fincas vendidas por .virtud de las es
critu ras  objeito Id8 e.ste iuccursd~t?(.m- 
■poco consta regi-strada r-esolucion ju 
dicial álguna -que «d-etermine su inca- 
-pacidad, claro ,e-s qué, ap certificar so- 
l3re es'te extremo, en v irtud  de ins'tan- 
cia de la propia Bocíedáídí, hubo de ha- 
nerse  .expresando que de los antiece- 
dentes dU'l .Rjcgistro no constaba n in 
guno, por v irtu d  dei cual se .modificase 
Ja  capacidad civiil de, la  indioadá Sor 
:ciedad eh ’Cuanto a la Úbre disposición

de .sus b i m e s ; y qu e este • p ar i ici. 11 ar 
nada llene que ver y es en absoluto 
distinto de las mo'dtficaoiones o lim i
taciones de] idomlnio de inmuebles, d 
las condiciones que haganyvariar , 
mismo y de las circunstancias que en 
cada caso puedan infiuír en la apti(ud■ 
legal de la.*s personas que los Iransm j- ' 
tan o graveni, según la diversa especie 
o naturaleza m aterial y juríd ica d>c 
tales bienes, ]a clase u oblKo de lO'S 
actos o contratos referentes a ellos y  
las solemnidades o requisitos in trín 
secos o extríri'S'ecos de los documentos 
en que stp. otorguen dichos actos o con
tratos, y que en cada caso- tam bién 
han de apreciarse. *0.] hacerse su califi
cación, cómo ha sucedido en el caso 
ac tu a l: .
, R e su 1 t.arjd o q u e e 1 P r: e si d ente do. I a 

AudieTicia revocó las-_notas o-bjrto del 
presente recurso y declaró procedente 
la inscripción de las dos escrituras e n  
compraventa a que se hace re;fereneia - 
en lo S' dos P e i m ero s  ̂R esu It and o s. d c 

-est?u recurso, .por razones análOígas a  
las-, expuestas por el recurrente-: 
.oResiiltando que por acuerlrlo de este 

Centro dfrectivo de fecha 7 de En-ero 
aelual se. pddió al RJcgistrador d«e -la 
Propiedad idel Norte, d.o. esta capital,-, 
un-a c.ertifi.C'ación literal de la-s inscrip
ciones principales relativas a la con
cesión -de un  fe.íTOCEirril urbano olor- • 
gada por ,1a Excma. Corporación m u- 
:nici.pal de ícsta villa, y  qiX'̂  se hallarepí 
extendidas a favor de la “Compañía del 
T tan vi a de las calles de M adrid” o;: de 
fíug crusaníeis o causahabi entese y al 
rem itir el expresado funcionario d-íeha' 
certificación expuso en  g| oficio de re-* 
m isión: que con los núm eros 2.863 y 
2.325 existen las inscripciones' de la 
concesfen del prim itivo íranvía o fe- 
rrocaTri] urbano d-e esta Gorfe oí-orga’- 
da por el Ák-uataimii-nto d-e la misma, 
no constando a contiriuación de dichas 
Inscripciones- ni el replanteo, coinstruc
ción y recepción d-e la.s obras,, ni su 
trans'torencia a otras personas natu
rales p jnrírTIctiS (TistTntas -del conce
sionario, ni la transfo'rmácTón d-cl mo-* 
ior nnimai por el Giéctrico, siendo así 
que en cJ supuesto de qire esto se -Tia- 
ya vcrificad'O, quizá .hayan débid'o va-* 
ria r las condiciones d-e la concesión en 
la form a que cb-termlna la  ley -de 14 
de Angosto de 1895. Y en la certificación 
literal de las mencionadas fncripcio. 
iTGs reisiiltó que «en cuanto a la cadm 
cidadi de, la concesión antes dicha han 
d'6 reg ir los artículos corre-spondlentes' 
dio la 'ley  de Ferrocarriles de 3 de Ju-' 
nio de 1855. que -son a.plicables -para 
este caso:

Resul'tando que D. Luis G arcía Dr- 
lega, como representante legal 
Boci'edad “Tranvía del E s téh Jc  Ma
d r id ”, -con instancia .fie esa fecha phC'**. 
sentó -oi ■testimonio notnrial de una 
Real ordvén dict&idaypor «ei Ministerio- 
de Fomento -en l í  del corriente me^ 
dpi Marzo-, a fin ele que 'Surtiera lo^ 
«efect-om procedentes en  .el acrua-p'rc-' 
curso, y  ien la expresada Real orden: so 
fd'Gclaróu que los edificioe y  terrenos 
calle de «Serrano, númuro 102 y 
de Claudio iGoello, núm ero 106 moder-* 
no-, no son necesarios ni Be emplea-r! 
para el servicio de los tranvías-coíi' 
tracción eléctrica, de que es co-neRsio- 
naria la Sociedad “Tranvías del.EBfe 
De M adrid”, por qstar iop-mis.mo -seryfe 
:cio atendido concias nuevas insta!ateíq- 
n-es 'esp0te i almenjte adecuiád a s .: p ara _ fel
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,istema d'e traceidh actuMmentye 
)leado, y qu‘e, como con^ecuentoia, ha 
)odido la misma_Sooi'ed'adi idús-pan*er ii« 
>remente de Qllás:

Visto el experjlimite y ]a nota riel Ne
gociado, y  aceptanídio' la:s resai'lianoias 
[ue se consignan: .

iConS'iderand'O que las aiotas' de -sus- 
)elisión de las insciúpciones solicíta
las, pues-tas por el Registrador de la 
í r̂opiKid'ad del d istrito  del Norte^ de 
^sta capital, en las e-scTÍturas de venta 
)torgadás por la Booiedad anónima 
‘Tranvía ded Este de jMadrid” ísn 20 
lie Miarzo y 16 de A'brii de 1919 ante 
ú Notario D. José M aría M artín y (Mar^ 
íni, especifican la causa de la suspen-* 
lión acordada 'Bb ciim'plimienfyO fie lo 
uevenido en el artícullo 65 de la vi- 
;^ente ley Hipotecaria, y que tal causa 
luspeiis'iva ise refiere a considerar e,t 
legi «traidor que pudieran los ^bienes 
rendidos ser objeto de reversión en 
avor díel Ayuntamiento de esta c ^ i t a l  
i] term inar -ei plazo por el cuail fué 
dorgada Ha concesdón ídeF mencionado 
"Tranvía del Este de M adrid” : 
Gonisidierando que para  m antener taí 

preciación ell Ríegistrador de la Pro- 
•iedad del Norte sólo tuvo en cuenta 
as m anifestaciones contenidas en laS; 
íiismas escritu ras de venia y que ha- 
ían referencia El destino que los hie_. 
e s  vendidos tuviéron antes, que po- 
lía considierarsei como d|ependencia.s: 
stinadas ai servicio del tranvía, sin 
ue tai: apreciación pueda funidamen, 
arsp en fi-atos quu resulteni deil. mismo 
Legistro, ya que- la concesión otorgada 
o r  &i Ayuntamiento de esta capital, 
u r  escritu ra  de 11 de Diciembre, de 
i869 ante el Notario D; Olallo iMegía, 
lî  en ella mi on las condiciones idel 
iliego quirda reguílan figura concreU -' 
nantc la exi.stencia de seíiiejauies-'ife^ 
lendericias corno integrando i?l proyec- 
o aprobado obje.to de Ha concasión,, ni 
■e menciona condición alguna que a  
u reversión s-e refiera:

GoiiS'iderando que ai sustilu irse  por 
a Sociedad expliotadora deil tranvía la 
uerza anim al por la energía eléctrica, 
ab sustitución autorizada por -el Mi» 
iisterio de Fomento detíerminó las mo. 
■ificaciones introducidas . por éste en 
a concesió'ní^primitiva.por Reai oraren 
lie 29' de Julio de 189'7, sin que en ta- 
es modificaeiones Sfc: hiciera referen- 
la Eliguna a las mismas indicadas: dc- 
lenidiencias, .según comprueba el texto 
b aquella dispiosición núnisterial y la  
lueva escritura otorigada por ei pro- 
lio Ayuntamiento de Madrid ante e'l 
lotario (de esta Corte ^D. Antonioi 
Turón y Boscá, a  9 de Noviembre 
te 1897:

Considíerando que el concepto de re- 
/‘ers-ión no puede ser capricbos'amente 
íS'tablecidíO', sino que ha de estar ex- 
iresamente reconcido y .sancionado ya 
W  contrato de concesión o ya por 
OIS preceptos dogales:,

Considerando que no existiendo en 
a concesión del mencionado tranvía 
ó en el proyecto p ara  su ejecución 
probadio' precepto a/ligunp que de ca- 
•acter obligatorio im pusiera a  la So
ledad concesionaria el establecimien-
0 de las dependencias a que venían 
<e>stinados los 'inmuebles objeto de la 
|í^uta cuya inscripción fué suspiendú:.
1 ni aun siqu iera  se mencionar a en 
ales condiciones ni p ro y ec to s : ouálesí:

8uántas :díebían. de ser .Cistas : depé-uA

tocias mismas, sin que *exista, por 
tanto, en aquella convención pacto aL 
guno que obligara a la Compañía con
cesionaria a mantemer tail*es •edificacio
nes, para  que en su día fueran rever
tidas con lel resto de la concCiSión en; 
favor, del Ayuntamiento de esta ciu
dad, sin que pueda su stitu irse  la omi
sión die precepto contractual por n in 
gún otro supuesto' que no puede apa
recer y no aparecev en efecto, de la 
inscripción-que fiel mismo Registro fie 
la Propiedad comsta de la concie<sión 
otorgaídia y como derecho, real inscrita : 

Considerando que regidos ios tran 
vías’ por loŝ  preceptos del Capítulo XI 
de la ley general dic Ferrocarriles de 
23 de, Noviembre de 1877 y ei VII idel 
Reglamento general para  la ejiecución 
'de ta i ley do 24 de Mayo de 1878, son 
tales preceptos, de perfíecta aplicación 
all caso motivador de. osle recursic ‘en 
cuanto íd!Ícha.s 'dispo,sioione.s fijan cuál 
pueda y debe ser ul concepto de la re 
versión po r el Rgistradior de la Pro
piedad 'Supuesta, sin. que en los p re
ceptos de ios artículos 96 y 119 del 
Reglamento so d e te m in e  precepto al
guno que pueda conci^etarse para ell 
casioi dio la concesióai' 'del tranvía dq 
que:se  tra ta :

Considerando que a mayor abunda- 
miento y atribuida por la ley de, Fe
rrocarriles ‘?n su artícu lo  72 y por su 
Reglamento en su artículo^ 97 a.] Mi- 
n tstro  -de Fomento la facuitad de, apro
bar y otorjgar das concesiones fijo tra n ^  
vías cuando' la tracción se verifitfue 
por motor distinto de l a a n i 
mal, es visto, por tan  tonque a su au- 

• toridad; corries.piOín.d''e por v irtud .fie su 
■alta inspección la (dieterminación en su 
•caso y día 'fie aquellas obras que como 
comprendidas en los proyectos aproba- 
do.s y conC'G.didos babíahi de tener el 
carácter fie T‘eV'e.rti.bles-.; y en el caso 
que se ventila el (dicho jMinisterio, en 
-el usn Ilegítimo . do su ,a tr ib u c io n e s , 
ha resuelto y declarado por Real or
den de 11 de Marzo últim o que las dos 
fincas objieto .fie la venta en lia escri
tu ra  cuya inscripción se declaró en 
suspenso 'Por el R'eigi.strEdor, m otivan
do este recurso, no (están afecta,s a ^e- 
mej.ante reversión, pue,sto que ‘ell p rin 
cipio genérico fieTartículo 119 del Rüv 
güamento 'de 24 de Mayo de 1878 re 
su lta  cumplidioi, ya ique la Gompama 
concesionaria sustituyó p a ra  ell servi
cio diB tranvía  aquellas dependencias 
'por otras en  mejores condiciones y 
quo abastecen cum plidam ente a los 
fines del mencionado servicio^,

'Esta Dirección generall acuerda con
firm ar la resolución d.q Presidente dio 
ia  Audiencia te rrito ria l en el presenre 
recurso gubi^mativo'. y en su v irtud  
dclara que por el R;%istrador de la 
Propiedad iclidl Norte, de fasta Oorte, se 
procederá a la  inscripción de las* dos 
escritura.s de venta otorgadas en 20  
de, Marzo y 16 de Abril idé 1949 ante el 
Notario D. Joisé (María M'artín y Mar
tín, y por v irtud  d e las cu ales,lia 'So- 
ciudad Tranvía del Este de Mafiriídi 
vendió las fincas en ellas descritas a 
D. Juan Manuel de U rquijó y a la So- 
ciedaldi Española Dunlop, iSociedad 
Anónima, respieicti'Vame.nte/ -

Dgi 'que con 'devolución'del 'expedien
te original comunico a V. I, a los efuc- 
to>s consiguientes. = , ■

Dios gi.iarde a  ,V. í.-m uchos añoS'.

Madrid, 14 t o  Abril de 1920.—El D4., 
rectiotr ge»ra l, Julio Fournie»r.
Señor Preaidente de la Audiénoia M  

Madrid,

MiSlSTEMO DE fflABlM 

E sm D o muíYon c e n t r a l  d e  l a
A R C A D A

Exem'o. Sr.: S. Mi. el Rey (q. D. g.) 
se ha servido disponer se publiquíj 
una convociatorm de 160 plazas para
el ingreso en la Escuela d-e aprendi'n 
oes m arineros sobre las base© estable- 
ciMias por lo© alntículos dad oor'respon- 
diente Reglamentio, que a  oon'tinuaoióiDi 
se insertan :

Art. 3J Para ingresar en la Escue-. 
la deberán reu n ir las eondiciO'nies si-, 
guientes y acom pañar los documentos 
que se expresan :

a) Haber cumplido quince año® y  
no 'exceder de diez y ocho el día 1.® da 
Octubre, fecha dal ingreso.

b) S'er soltero.
c) A creditar C'n reconocimiento fa- 

cultiativo la  robustez y demás oondi- 
cii'Ones exigidas para  el servicio, cd'íii 
arreglo a lo que dis,pori'e 10,

d) 'Saber leer, escrib ir y las cuatro  
r'egias fundam entalea de A ritm é tim

Art. 4J La,s solicitudes die los qu*® 
dieseen ingresar se dárigirán al Oo  ̂
m andante general del Apostadero de 

Fierrol, entregánd'O'S,© para su tm - 
mitaci'ón 'Bn la Jurisddccion Marina 
en la  Goríe, Jefatura© die Estado Ma
yor de los Apostaderos y Gomandanciag 
o Ayudantías de Marina, y estas Auto- 
ridáde-s se encargarán, respectivam en
te, di0 facilitar el reconocimitento y 
■examien a qu© se ha-co referenci-a on 
este mismo artículo.

Las soli'Citudes irán  -escritas de puño 
y letra del interesado, haciondó cónsi- 
ta r  en ellas que se obli'gan a -cumplir 
todo lo dispuesto en el RegLamento de 
la Escuela. Acompañarán a la solioá-. 
tu á  los documentos siguientes:

(a) Gertificado del acta de 'inscriip- 
üión de nacim iento en el R:egistro ci
vil.

(b) Certificado de soltería.
(c)  ̂ G'ertificado buenix conducta, 

expedido por la Autori-dad municipal.
(d) Acta dB'l consentimien.t'0 del pa-\ 

dre, m adre ,o tu to r, levantada an te  la 
Autoridiad de Marina d-el sitio en que 
se presiente la solicitud.

(e) A los anteriores 'documentós 
un irán  las Au'toridadtes de Marina ros- 
P'ectiva'S el del reconocimiento fa- 
cu'ltativo y la de examen.

El reC'onO'Cimiento ©e hará  por un  
Profesor del Cu'erpiO fi.e Saiiúdad 'd¡e la 
Armada, y en .su d/efecto, por un  Pro- 
fB'.sor de 'Sanidad Militar, o a falta  
tam bién de éste, por un  Médico c iv il

El examen versará  sobre los punios 
consignados en el apartado (d) del a r- 
iículo 3.J. y  se verificará por un Dfi- 
cial del Cuerpo general de la  Armadia, 
designado por la  Autoridad de ■Marina 
respiectiva, c

Art. 5.*" El plazo die admi'Sión de so
licitudes term inará el día 15 de Agos-: 
lo. Después de diocum-entadas co'miQí- 
queda ■expresado, serán remiíi'dia'S por 
la Autoridad de Marina a  la Goman-: 
dancíao general del Apostadero 'die FI 
Ferrol, en-donde deberán estar antes" 
del 34 de Agosito.
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- Art. 7.® El o rd to  de prel'aeión para  
llamar a  los oandidatos, será:

1.® Lo-s hijos de m arinos o m ilita
res, m uertos o'á:riútilizados :en cam pa
ña, faena del serviciOj naufragio o epi
demia.

Los hijos de maiúiios o m ilita- 

Lps hijos de inscriptos de niari- 

Los de paisanos residentes en la

2
ros.

3.® 
nería,

4.® 
ioosia.

5'.® Los de paisanos resideutes en el 
interior. En este mismo ordein de pre- 
ílación serán  preferidos los más jóve- 
ines.

Art. 8.® Con aiTeglo al orden esta- 
hkicido en el artículo an terio r se re
dactará la  relación de los que hayan 
1(1*6 presentarse, que serán en núm ero 
que excedía en un 20 por 100 al anun- 
oiado en la convocatoria.

La relación so entregará al Coman- 
éante general del Apostadero, quien 
ordenará se lencuentren en el Estado 
Mayor deil . mismo el día 25 de Bep- 
iiembre.

Be>sd!e e&e'día al 30, inlervalo en que 
s¡e verificará e l‘ reconocimiento y exa
men de reválida.^ aquellos que no d is
pongan de miedios para  aloijarse por su  
duenta, emharcaráii en el pontón-de la 
Escuela, dehienda eniregárse a  ésta 
las dietas qué le  correspondían. ‘

Art. 10. El -cu'Mro^de inutrlidades 
que regirá-'para et' ingreso de aprendi
ces m arineros, será el misniO '^ue r i^ e  
para  la m arinería, con las modificacio
nes siguientes:

1,̂  Los aspirantes comprendiidos e n - . 
tre los quince y diez y seis años, para  
que se tes pueda oonsideff’ar útiles, de- 
herán tener por lo menos 1^340 m etros 
dé talla m ínim a y un perím etro torá- 
oioo mínimo de 700 milíinetros, la  can- 
tidiad en que el perím étro  torácico 
dieibie excedíeiiva Ja hem italla, si la talla 
fuese mayor.

2,« Los • aspirantes comprendidos 
ientre ios diez y , seis y diez y siete 
años, deberán tener’ una talla  mínima' 
é e  4,450 mietroa. un p-arímetro torá- 
meo mfnimio di0*745 mtilíniietrois y la 
c to tldad en que él perím etro diebe ex
ceder siémpKe a  la hem italla sserá de 
¿iO m¿lím)8itró&,'si la 'ta lla  ñíese 'mayor.

3,^ Los asp iran tes comprendidos 
'Ciniíre lois ditez y ¡siete y ddeiz y ochO' 
años tendrán  una talla m ínim a de 4,500 
metros, su perím etro  torácico será de 
775 m ilím etros y la  cantidad en que 
él perím etro torácico diebe exceder a  
la  hemitalla, si 'la talla es superio r b 
h  indicada, será de 25 milímetros.

4a El perím etro ' torácico que se 
•midie es el mam ilar, haciendo la me- 
®ci4i! en el momento dic’ la m áxi
m a expansión resp ira to ria  (inspiración 
coimpifeita),. y

5.a Que no presente deformidad to
rácica aunque ¡los órganos cíontenidos 
en la cavidad, dai pecho no acusen "el 
menor trastorno die, .sus fmicione*s en 
p¡ acto del reconocímienito.

6.^ Que no haya 'Sufrido ninguna 
operación q ú irü r ic a 'n i  herida .abdo
m inal do impór'tancia que haga posi- 
!bl*0 por las .cicatrices producidas; la 
proyección., o, hérh tá  dé Ms' víséera^ 
íiontenídia'S .en. el v ien tré ., ' .....  ' c:

7a Que .nd' presentó-"ninginríi’■ feioair 
de herida penetran én el péchol':

8A Qué ño él
Ip’̂ ofryoeádo, mflecoión s i f i l í t ic a  n i ‘ vené^  
>éa; ití «ufra ninguna enformed^d «4

procóso patológico d̂ e ninguna clase, 
para  cuyo tratam iento  sea necesaria 
la  asistencia facultativa en el hospital 
o en el barco.

9a Que en 'Ol caso de p resen tar va- 
rico cele, que con tanta frecuencia se 
presenta en indiividuos robustos y sa
nos, el aumento ée volumen de la  p a r
te sea; poco) C'onsideiríahl'e, y cuando aun 
siendo de mediaaio w lum en  coincida 
con alguna atrofia del testículo o de
term ine decaimiento físico y moral, 
cuya 'existencia fundadam ente pueda 
sospecharse en el acto del reconoci- 
miento„ no podrá concied'crse ingreso 
ai aspirante.

10. Que tenga los aparatos de la 
visión y d'G la audición en estado de 
absoluta integridad anatóm ica y fun
ciona] y que posean completa potencia 
visual y auditiva.

Es asimismo su soberana voluntad 
que cumpliendo los preceptos’ del a r
tículo 2 .® dtel nuevo Réglame'nto, se 
copien a continuación aquellos cuyo 
conocimiento im porta a los concursan
tes y lo>s que regiilían la,s graduaciones 
y sueldos que puedan alcanzar en cad'a 
especialidad,.' y 'que 'SO'n las que se 
citan.

A rticu le ‘ 62, ■ Los a^prendáceig m ari
neros no po'difán contraer m atrim onio 
durante sií perm anencia en la Escue*. 
la. Tamp:oco\pO'drán contraerlo hasta' 
que 'la ley de- Reclutamiento y Reem
plazo do lia m arinería  se lo 'autorice, 
•aquellos'que después de isa'lir de la Es- 
ouqla continúen en oi servicio 'tío la  
Armada.

A rticulo 69.: A su ángreso en la E-s- 
cuela tendrán derechO' a  un  vestuario  
constituido por Águal ¡riúmero y clase 
de prendas que el reglam entario  para  
la m arinería  y, además, 
malión p ara  trab a ja r en el taller,  ̂
lia.entrega, se,, •efectuará en etapas*su
cesivas en atención a la edad de in
greso -

Artículo 70. Durante, ei p'eriodo 
escolar, 'Ol haber mensual de los apren- 
dijce.s será de. 12,50 pesetas^; de este 
sueldo se diescontarán dos pesétas .-P'ara 
el fondo de la EscuC'la y el resto  del 
sueldo ingresará en un  fondo qute se 
M otará  en las libretas con indepen- 
d-encia del fondo particu lar de cada 
aprendiz: será ' adm inistrado' posr los 
Oficia,le,s a cuyo cargo está la  brigada 
de aprendices-* y servirá para  la  com
pra y reposición dr> prendas de 'equi
po, libros., para--lavado de ropa, barbe-, 
ro  y p ara  entrégaseles, semanalmente 
parra su.S' -di3.>sttecclo'iie.s una pequeña 
canlidúd proporcionada a sus pocos 
años.

.E ste  fondo, . lo ml&mo que sus 
v es tiia rio s  y; efectos .110 se conside
ra . n u n ca  p ro p ie d a d  . dél.^ individuo, 
hasiia que teiunino el perío d o  eseo- 
lá r  y pasé, a p re s tá r  serv ic io s en ¡os 
buqués de la  Arm ada.,

Los qué, ■fúerem se.paimdos...de. la 
E scu e la  p e rd e rá n  ése  íondoe'equipos 
y efectos, in g resan d o ' en e] fondo  de 
ía  E s c u d a  el pri.mero, y .ío que se 
cbícnga en .subasta de " lo resían.té 
Exceptúa,so el ca so  en (fue 'la •sepci.ra- 
ción se conced iera  a insian'Co. d<.u 
in te re sad o /' éuféagcúido ■ laS'' g a s  los.

Artículo;' 7i.' ' 'L a s - 'ic au tid ad é sq u é  
los p ad res  ó "tu to res en treg u en  a ios 
aprendk'éS'i ir i^ 'é s á rá n  e n  ■ s .11 fondo 
particu lar■ y ;eú  ése con6 eptovse--aipi 
fiará en &is' ílibretás, pudíéndo  los 

dhteresadO'i^ .te  lGS'Ulefcs de

estud io  u n  au m en to  a la p eq u eñ a  
can tid ad  que se les da a] sa lir  f ra n 
cos.

A rtícu lo  72. L a  .ración se rá ” ígüál* 
a la  de los m a rin e ro s  de la  A rm ada, 
estando  au to rizad o  el D iree to r p a ra  
supri.m ir el v ino-cuando  lo  esfim-e 
conveniente, dedicando su im p o rte  a 
me jo-ras del ran ch o .

A rtícu lo  79. El ap rend iz  que dii 
cu a lq u ie r época del período  escolar, 
q u is ie ra  ab an d o n ar la  E scu e la  po^ 
d rá  hacerlo  p rev ia  in .sfancia aco m ’ 
p añ ad a  del con sen tim ien to  do los* 
p ad res  o tu to re s , abonando al E s ta 
do el im porte  de los g a s to s  O'Casio* 
nados desde su in g re so  y quedando; 
sujetos, a la s  obligaciones* que de-» 
te rm in a  la  ley de R eciutam ie 'h to  y. 
Reem plazo.

APiículo 80. T erm inado  el p e río 
do esco la r no p o d rá  concederse IS 
separac ió ii del stTTvicio de l a  A rm a
da a lo s individuos p roceden tes do, 
ia E scu e la  de A prendices m arin e ro s , 
que deberán  co n tin u a r en él h a s ta  
cu m p lir  el com prom iso, pon el tiem ' 
po y condiciones que les im p o n g a  
la  ley de R ee lu tam ien lo  y R eem pla- 
ZO' dé la  m a rin e r ía  de lá  A rm ada.

E n  el caso de que los ind iv iduos 
a' que se re íierc  el p á rra fo  a n te r io r  

;'fueseii de los exceptuados p o r c.ual- 
qiiiier -causa del isérvieio acínvo de Ifai 
A rm ada, deberán  co n t‘inua.r én él 
h a s ta  re in te g ra r  a la H acienda de 
lo s  gaélos  a que se refiere el a r tícu -’ 
lo anted icho , debiendo a este fin, an- 
tes d e -s a lir  de Ja É sciiela, se r es* 
tam p ad a  en su lib re ta  la liq u id ac ió n  
del m encionado g asto .

A rticulo  81. Los ap rend ices po" 
d rá n  se r expulsados dé la E scue la  
-pr evi o Con se jo  d e di se ip 1 ina,, ■ • p o-r 
failfa que su g ravedad  lo exija.

Á r t í c l i l o ^ r '  nocirán s é r^
sep arad o s aquellos que acusen  fa lta  
■de ap titu d  p a ra  la vida de m ar o de 
-capacidad ín le lec iiia l p a ra  los fines 
de in stru cc ió n .

L as fa lta s  de a p titu d  p a ra  la vida 
de m ar ’Se a p re c ia rá n  p o r la  pérsis- 
ten c ia  del iTiéreo d u ra n te  todo el p r r  
m er curso , o p o r pad ece r enferiVier 
dad o m al estado  de salud  que p e r 
m ita  ap re c ia r  d icha eareuc ia  de ap ' 
íitud , o por re u n ir  f re s  ineses de e8-: 
tan c ia  de H ospital, en fe rm ería  o I r  
oenciia por enfermo durante su p¡er- 
,m anencía en la  E scuela . P a ra  los 
que re p ite n  c u r s o ; c o n ia rá n  hasfa .- 

TÚiatro ~rneses. No .se c o n ta rá n  -la.s 
eisliahclas ,'dé Ho:?!piial5 enfermcnía o 
licencia, que. fuc-rran ocas}o'nada,s 'por: 
l.rau]Tiafismo o he rid as . •

L a fa lta  de capacidad  qncdáyá dé- 
te-rm inada en los exárneTies de ta n 
teo de, q 11 c h ab 1 a e I a r tícu 1 o 4-.®- de 1' 
cap ítu lo  1.®

íj os qu o en ■estos ex árn en es - mere-  ̂
éior'en -l'a 'nota 'de “poco' aprovecha-’ 
•miento.'’ serán, p ro p u csío sr ' para^ la. 
scparac ión t ' • "

A.rt-ículo 8 0 . Los aprendi-*ms'qué. 
fu e ren  expulsados o sep arad o s de la 
Esconda qi»c no ubonen lo s -g á s lo s  
ocasionados por -su educación, :per" 
derán su k 'fo n d o s, que no s-eali/par- 
•ticulare.s, y s-ti vestvíario,- i-ng’resatKlo 
los pjdm cros y  oL valor- dé lo se  ̂

/UT Pil'fohdo' de l’a E scuela . Le 
feÚ v es tu a rio  -se les d e ja rá  ú n icam en 
te o] íimje neciasario jyara e>L viajen 
i'egúxi’la esiae/ióíi-'

L o s ap ren d ices  mariiieroiB se ed’A”*

I
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caráii pa.ra servir las especialidades 
marinera, ariiJiera y  radioLelegx'áfi- 
ea. Eíi estas tres, después de ser 
Oabes y Maestres, pueíleii ángre-sar 
en los Guerpos de* Contramaesti'cs y 
•Condestables, llegando en éstos, CO' 
ano líniite dee-arrera, a Contram aes
tre Mayor y Condestable Mayor, con 
el sueldo de 7.475 p esetas.

De Reai orden comunicada por el 
señor Ministro de Marina lo digo a 
N. E. para su conocim iento y efec
tos. Dfos guai’fle a V. E. m uclios 
años. Madrid, 29 de Mayo de 1920.—  
El Almirante Jefe del Estado Mayor 
Centrail, Gabriel Antón.
Señor General segundo Jefe del E s

tado Mayor central.

PesetaSm

M INISW -DE H M M
n m E C Q w m  o e l  t e s © -

ñ O  P U B L IC O  ^
SE C C IÓ N  DE BANCA Y CAJA DE DEPÓSITOS

Ccmibio' m ed io  de la  co tización  de  
efectos piXblícOs d u ra n te  e l mb$ de  
M ayo últim oy según  da tos faciUta^ 
dos p o r  la J lin t a S in d ica l d e l Cale'- 
gio de A-gen tes de C am bio y  B olsa ,
Deuda piorpetiia in terior al 4 por 

iOO, 72,302.
CarpcitaiSi die ídeim id  ¡al 4 por id O 

{1919), 72,140. .
Deudaj laanortisablíe al 4 por 100, 

87,000.
Idem id  al 5 por iOO, 94y99'5.
Idem  ídl al 5 por 100 (1917), 94,400. 

. ‘Idem •eYtericr al 4 ipor 100, 83,693. 
’Obiigaic i.ones del Banco H-ip otee arij o 

al 4 pon 100, 96,380.
Idem fdl id. al 5 por 1|)0, 105,017. 
■Madrid, 2 d e 'Ju n io  de 1920.— Êl D i

rector generotl, M. Díaz Góimoz.

ÍliSiE©€i©í\i Q E U E m L  DE LA DEU
DA Y OLASES PASIVAS

'  R elación  de las declaraciones de  de- 
Techos p a sivo s  h echas d u ra n te  la  se- 
gu nda qu in cena  de Abril de  1920,

Pesetas,

JUBILACIONES

Don Emilio Serrano y Ruigj 
Profesor numerario deí 
Real Conservatorio de 
Música y Deolamación,. 
jubilado. Se le declara 
con derecho al haber pa
sivo anual de 9.206 pese- . : 
te v  4/5 d  ̂ 11.500, por 
Madrid . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  9.200,00

í)oflá Trinidad Saiiguet y 
.Casítañeda, Inspectora déJ ;
^Real Gonservatorio e de '
‘Música y Declamación, ju 
bilada. Se la declara con 
deredio al haber pasivo 
anual de 1.600  ̂ pesetas,
4/5 de 2.000, por Madrid. 1.600,00 

tXm Lázaro Zafra y Rome
ro, Portero del Gongreso 
de los Diputados, jubila
do. Se le deolara con de- 
Tmho al haber p a s i v o  
¡aamal de 2.400 pesetas,

* ¡3/5 de i.OOft por Madrid, í?.400,0ti

Don Vicente Sa;baris y Jáu- 
regiii, Oficial primero de 
Telégrafos, jubilado. Se 
>le declara con derecho al 
haber pasivo anual de
4.000 pesetas, 4/5 de 5.000,
por Barcelona....   , 4.000,00

Don Juan Avila y 01 vera.
Capataz de Telégrafos, ju
bilado. Se le declara con 
derecho a] haber pasivci 
anual de 1.800 pesetas,

. 3 /5  de 3.000, por Almería. 1.800,0o
Don Rogelio Toril Márquez,
- Oficial de primera clase 

•de ’Administración civil, 
jubilado. Se le declara con 
derecho a’’ haber pasivo 
anual de 2.000 pesetas,
2/5 de 5.000, por Almería, 2,0'00j00

Don Manuel Basteri’echea 
Gavera, Oiicial de prime
ra clase de Administra,- 

civil, jubilaido. Se le 
decIára^-ca|/derecho ai ha
ber p asi v a a n u íá d  3.000 
pesetas, 3 /5  de 5JJüOí̂ :por- 
Murcia . . . . i .... . .

Don Mariano Sánchez Bruil’,
Catedrático. deiv Instituto 

4 e  Zaragoza,; jubilado. Se  
le deelax'a con derecho aJ* 
haber pasivo anual de 
9.600 p e s e t a s ,  4/5 de 

. 12.0'00/p’or Zaragoza...... 9.600,00
Don Miguel Escudero y Tal- . 

tavull, Gelador marinero 
d’e la Estación Sanitaria • 
del puerto de Mahón, jii* 
hilado» Be le declara con 
derecho al haber pasivo 
anual de 800 pesetas, 2/5  
'̂6 2.000, por Baleares.... 800,00

Don Antonio del Gampo y  
Burgaleta, Director iGate- 
drá-tico d.e la Escuela de 
Náutica de Santander, ju
bilado. Se le declara con 
derecho al haber pasivo 
anual de 2.000 peseta;»,
4/5 d.o 2»500, por San
tander .................  2.000,00

Don Gabriel Pons y Pons,
Torrero mayor de Faro», 
jubilado. Se le declara 
con derecho al haber pa* 
sivo anual de 4.000 pese
tas, 4/5 de 5.000, por Bja- 
leares  ....,.. . . . . , ,7 ,. 4.000,00

'fm p& rtan las ju b ilc tc id n e s ,' .40.400,00

ENChmSNGIAS
Don Garlos Gonzále/'^JElesa- 

da y Giráldez, Cónsul • 
segunda clase. Be le de
clara con defecho al ha- 
[ber de excedencia de pe
setas anuales 4.666,66, 2/3  
ée> 7.000, -por Madrid¿....,í ■ 4.666,66

PENSIONES ViTALiClAS DEL 
TESORO

Doña Aliciui Rodríguez Luna», 
huérfana de D. Juan, 'Mâ  
gisiradó que fué de la Au
diencia de, Barcelona. Be 

, la declara con dem ího a _ 
la pensión vitaMcia del ; 
Tesoro de 1.500 p m ta e  
anuales, 25/100 rd© 10.6W

s m M

Doña Garmen Martínez Gi
nesta, viuda, huérfana dto 
D. Agustín, Inspector ge
neral de segunua cJ-ase d d  
Cuerpo de Ingenierois 
Minas. Be la declara con 
derecho a la pensión viia- 
Kcia del Tesoro de 2.250 
pesetas anuales 25/100 de . ^
9.000 pesetas, por Madiúd,

Peña María de la Gruz Dá- 
vi la y Avales, viuda, huér
fana de D. Manuel, Po[*:esi- 
idente que íué de la  Ati- 
diencia de Orense. Be la 
declara con derecho a la 
pensión vitalicia del Te
so  r o d e 2.125 p'eseta©
anuales, por Orense  2,125/3^

Doña Casilda y doña Rosa
rio Gaytán de Ayaia y lia- 
pazaran, solteraíb, huér 
fanas d'e D. Martín, I n ^  
ni ero Jefe de primera; 
clase que fué del Cuerpo 
de Minas. Be las detíiU’a 
con derecho a la pensión 
yitalicia del Tesoro d©
1.500 pesetas anuales, n w

 ...............   4.560,60
DGfía "S&|}eIa Montíe-rO ' y  ' 

Sánchez, Ytuda de D, Ale-« 
jandro García 
Jefe de Negociado de 
gundla clase de Hacienda 

“ pública, InterA'entor dê
Huesca. Be la declara corí 
derecho a la pensión v i
talicia de] Tesoro dte 1.250 
pesetas anuales, 25/100 
dle 5.000 pesetas, por Ma
drid  .............................. . {1.266,6Í

Doña Josefa Algarra y del 
Castillo, viuda, huérfaná 
de D. Francisco, Jefe de 
Beoción que fué en »la D i
rección general de Con- 
iribuoioneg. Be la declara 
con díereciho a la pensión < 
vitalicia del Tesoro de
1.250 nesstas anuales, p'or
Madrid ...............................     1.250,00

Doña Inés y doña Maiña do 
la  Concepción Cornejo da 
Villarroel y 'Vi.M, huérfa- 
ñas soilteras db D. N en w  
slo, Oficial de tercer gra
do qué fué deí Cuerpo de 
Archiveros Bibliotecario.s.
Se las declara con dere
cho a la pe-nsién del Te
soro d!e 500 pesetas anua
les, por Madrid . - .............  56.0,00

Im portan las p&nsion^s m- 
talicias del Tesoro,. . . . . . . . .

PENSIONES 3>B, MONTEPÍOS-

t>oña María dei Rosario, dó< 
ña María die. !a'Gonsola^ 
eión y D. Juan Compañy 
y Miguel, huérfano» de 

. £>. Nicolás, Magistrado que 
/fu é  do la Audiencia le* 
rritorial Yalencia. Be 
tes declara con derecho a 
isueeder a su d^ña
María Miguel Márcpicz 

! en el disfrxíte ja pco- 
eión ép  Moxrtepfc 
ni-steríoe, por

16.375,00

>.256,0»,.
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Pofia María de los Dolores 
Agiiilar y Cuadra'do, viu- 
ida de D. ' Gregorio Sán
chez U-nanue, Oficial p ri
mero de Administración^
Auxiliar de la clase de 
terceros de ia Secretaría '
del Ministerio de U ltra
m ar. iSi0 la dieclara con de
recho a ía  í>ensión d'e 
Montepío de Ministerios,
por Madrid, de.................... i,759^00

^o ñ a  María de las Hermitas 
Gorinde y Moreno, vuida 
de D. Enrique de Castro 
Vare'la, Miagislrado q u  e 
íué  de 0'S ta A u d i ene i a ? j u- 
bilado. Se la declara con 
derecho a la pensión de 
•Montepío de MindsLeríos, 
por MladV'id!,- de.............. 2 .0^500

Poña Biermarda B.3ilbás Señz^ 
iviuda de D. Tomás Barre
da Rodrigo, Oficial do sri
e n d a  cliase, Auxiliar de 
la  Subsecretaría del Mi
n isterio  de ‘fec ienda . Se 
la  declara -con derecho a  ,
lia-pensión de Montepío de 
■Ministerios,” por Madrid,
de ............

^oñsi 'María.' Barrón Schejm ^  
ge'L viuda de D, Em itió 
Heredia yXivorm'Ose', M'i- 
nistro--Plenipotenciario de 

^ j^ rlih -e ra  cíiase. jubilado.
Se la declara coii derecho 
•a la pensión de Montepío 
de Ministerios, por Ma.- 
W id- de... . . . . . . 1 . , , . . ] . . . . . É,50íl,00

D oña E n carn ác ió h  A lva- 
re z  López, h u é rfa n a  d^ 
t>. ” F idel,. porí;ero. que  
fiué del M in isterio  de 
M arina. Se la  d ec la ra  
COR derecho a la 'pen- . ;
isión ín te g ra  de M on- ;
tepío  d e  M inisterio-s, 
p o r M adrid, d e . . . , . . , . . ,  833,33

D oña Inés M.'árquez Jaim- 
b rin a , v iuda -de D. M'a- 
nueil Z ap a te ro  G arcía ,
T n g e n ic r  o Agróiiom o,
'Jefe de Heigociado de 
seg u n d a  cílasc que fue, •
Se lia d ec ila ra /co n  d e - 
reclio  a la p ensión  de 
M ontepío de Minjíste- 
ríos, po r M adrid, de,,.. i»750,OD

D o ñ a V ictorina Gaircía 
Prieto, viuda d¡e D Am' 
toniü; Alvarez Aranda, Ga- 
Itedrático- de la Es'Cú-ela 
Gefitral. d-e; Comercio. Se 
la declaira con derecho a  
*la pensión de Montepío .
W& Oficinas, por Ma*
djrid;: de .........     4 -.^25.00

Doña Luji-sa Cárréño. M an 
taras, viuda de D. 
rico RelirnpiDj;,GatedfMicp ' . 
de la ü.ai'v'nf sidad de Se
villa. Be la declara con 
derecho a La pensión de’ 
iMontepío de Oíi'Cmas, pon
Bevi lia. de. .........     i.5PiC),00

Doña María L uisa  Rubín 
Gaírcía, viuda de don 
Eduardo López ' Gómez,
Jd te de Negociado de &q- I
gunda ciaste que fu¿ del 
Cuerpo de Aduanas. Se la 

con derecho a la

Pesetas»

pensión ú& Monitepío de 
Oficina-si, por Castellón,
de .......... ................ ......... . 875,00

Doña María de los Dolo
res Arambuiru y Leuri- 
da, viuda de D. Jousé Alu 
vaireiz de Toledo, Oficial 
de quinta clase que fue 
de Hacienda, Adm inistra
dor de i ai Aduana d e Sit* 
ges. Se la declara con dei- 
dechoi a la pensiión de .
Montepío de Oficina-s, por
Madrid de. ................. 375,00

Doña María Sauz -die B.a- 
irandaj viuda de D. Fe
lipe ’ Aparicio Hebreiros,
Oficial die tercera clase 
•que l'ué de Hacien-da. Se 
la jdeciara con derecho a 
la pensión de Mointepm 
de Oñ-cinas’, tP'Or Madrid-
de ............. .................625,00

Doña Rallaela Tréllez , Gon- 
zález, viuda de' D.  ̂ ■'
nuel Ro-díríguez Pasivaná,

: Oficial de seguiída- ciase 
q u ^ i u A ^ e  Hacienda. .
S'e ia decara con derecho 
■a la pensiión de .Montepío 
de Oficnas, por Madrid
de ................... . 625,00

Doña Vicenta ValdivielsO’ 
y MarLÍiiez, viuda de don 
Eugenio Vclázquez Díaz,
Oficial d'e segunda’ ciase 
que filé de Hacienda, ju 
bilado. Se la declara* com 

: -derech'O a -La ptens'ión de' ,
Montepío d e  Gñcinas>
por , Madrid, d e    7lí0,00

Doña Concepción.Siob'rado y 
Pérez, viuda de D. £gdn-

T u r González, ’Au- *
xiliar iSCigundo adminig- 
traiíivoi dei Gata-stro de la 
riqueza rústica. Se la de
clara con derecho a, la 
p-ensión de Montepío de 
Oficinas, por Madírid, de 375,00

Doña Amparro Llizo Llano, 
viuda die D. Ahc.ente Sedó 
DeO'íal, Oficial de cuarta  
•clase que fu.é d-0. Hacien
da. Se La díaclara con áe- 
necho a la píension de 
'Momtepío de Oficinas, por
Madrid, de...................  500,00

Doña María de la A.surnción 
Vallespín y Sarabia, viu- 
d’a 'de D. R,a.fael Liique 
Mart.ínéz, Ayudante d;e 

- Dblras públicas. Se la'die-. 
clara con dieirecho a  la 
pensión de Mniitepín - de 
Gorreo^s, por Madrid, de... 950,00

Doña G racia -Gil Beruís,
.: huér/f'ana de D. José Ma

ría,. O fie i al d'e cu api a el a- 
se diel G uenpo-de-Telé-' - 
■•grafoiSy- represen'tada por 
m  tu to r D, Manuel Gil 

; ■Peralta. Se la declara con 
dierechO' a la pensión de 
Montepío de GojrreoiS, por
Madrid, de................ó..... 550,00

Doña B raulia Alvargonizález 
y Pérez d'e.la iSala víiuda 

; d'e D. LadislaO; Muñiz , y 
Biiárez, Oficiaí de tercera 
clase del Cuexpe de Telé
grafos. Be- la  declara con .

, a  la  peneióiii 'd e  .ÓV:..,

500,OQ

Pesetas»

Montepío de Correos, por
Oviedo, de................      550,00.

Doña Josefa Torres Martí- 
inez, viuda de D. Manuel 
Eerrándiz e irles. Jefe de 
segundó grado del Cuerpo 

' facultativo de Airchive- 
rois, Bibliotecarios y Ajv 
queólogos. Be la deciara 
con dierecho a la pensión 
de Montepío de Ministe
rios, por Navarra, de...... L75D,CBÍ

D o ñ a  Carmen Befrbeg.al 
Hernández, viuda de do-n 
Enrique Sánchez Muía.,
Oficial teircero de. Adniu 
nisLración civil en el Mr 
nistieriio de Fom-enlo.. So
la declara con d.erecho a 

Ja  pensión de Montepío 
d '0 MinisteriosjiiDimXduir-,
cía, de.......-^uñhT7...............

D oñadiíaría dó los Doíores 
Guirior' y MencoíSí v iuda 
die D. Leopoldo de SalaS’ 
y Amat, Ingeniiero Jefe de 
áervic.io Agronómiico de 
-Málaga, Jielfe de Adminis
tración de teírceira clase.
Be la declara con derechio 
a la pensión d'e Mpntepío! 
tí(e MiniSiteries, por Mála
ga, d'e..............     1.750.0ÍI

Doña María; de los Desam
parados Giiineno y G,asa  ̂
juana, viuda de D. José 
.Vila Fe-rnando^, Oficial, dó 
qu in la  clase que fné dó 
Hacienda. Se la  d ec la ra , 
con.- diereicho n IHí pensión 
d’e Montepío de Oficinas,
p.olr Valencia, de ..i 375,OQ-

Doña. M aría Antonia López 
Villar, viuda de: D. José 

’ Soria Ji,m.éine-z, P-OiriLcro:
- iS'Gigund'o ique fué de lá 

Dire.ccJióii del Tesoro:. S'C 
la  declara con derecho- a 
la pensión d-'e Montepío 
de Oficinas', por Jaén, de ;

Dona Dalria AlonS'O Zorita., 
viuda de D, Mariano GucS'- 
ta, Gatedrático del In-sti- .
Iluto d'e Ganar'ias. Sc' la  
declara coiR derecho a  la • ■
pensión de Montepío da 
Oficinas, por Santa
de Teniérife,-der.;, . . ..... . í . í 25,0(1

Doña Angeíee y doña Justa  
iPércz Vizcaíno ,y Rodrí
guez, huérfanas de D. Pe
dro, Catedrático del Ins- 
tiiluto de La Goirufia. Se 
!jia/s decLaira.con derecho i. 
isuceder a  su madre, doña 
María Roidríguez, 'en la 
pernsión de Móntepí-o de 

:Oficinas, por La Colruña',

iJuña E m érita  MonterO' y 
Buceía. huénilana de doii 
Marcelino, Pimmoitor Fis
cal que fué •del Juzgado . 
de prim era instancia die 
Lalín, jubilado.. Be la de
clara coíii' deinecho a la 
pensión de Menteipío de 
OfiCiinas, pO'P Pontevedra, . ■
•d 'o    , m m

^ o ñ a  Eloísa y d-ofia .Ter-isa 
Oiif! ega le Ibarzába!, Imér- 

i íanas de D. Jaeobó, Jo fé  : . , : 
á e  I\^?^'ocia3o



p a le ta  Be Ma3 ri3 .-Num. í5^  '5 'Junía
Peseta^m

IcLa-se qne fiíé . del Cuerpo 
' á e  Aduanas. Se lae deelai^ 
íüQin d'ereeh'O' a  la •pensión 

, dle- MonbeipíO' de Odicinas,
polr Vizcaya, de................  ld^-5^00

IDoAa Elena, doña Aurelia 
y  doña Medild-*: F raga y 

■ Aguiar, huérfanas de tíoíi 
;A lejandro, Cabedcájlico deli 
'insti'tulo de Orense. Se ’ais- 
teiclaira con idiereclio a su- 
ceder a sn madre, doña 

diOoneepeión Aguiar, en le 
p e rs ió n  de rvíontepío- de 
OfiiCinas, por Orense, d'e...  ̂■ 825.00

l?Doña J;ua,nja ,Merino Mar
tín, viudal d'e D. RaiTión 
:A1íoti s:0 diC i a Riva, Cate-’

-■Td'rático del Inistituio de 
jOrCiise. S;e la der ara coa 

, jderecliQ a lía', pensión de 
íMontepío die O ñc i ñas, .pon
Orcnee, de.,..,...... ;.........   oB75,pO

[iDoña Elvira y doña Rosa 
, ¿apor.ia Gisbert. buéiría- - 
,,na& de D. Finncicco, Pin- .

. ’jílesor die la Escuela de*
. ■ índus'Lrias de Alcoy. So 

'las declara coii-derieclima 
¡suceder a .su madre, dO'ña 
iRosa Gi'SiberL, en [a pcn- 
islón de Montepío de Oíi- 
teinas, tpor A licaiit/\ de'... 875,00

J5oña Sccerro Rivas M artí
nez, liuér faina, de d o n 
jElías, Juez de prim era ’

. ■imstancia que fue de In
ca, jubilado'. Be la decía- 
ora c-on derecho a la pen- 
isión de Monlepío de Ofi- 
icinas p o r  Ponlevedirap
de ..;........ ...................... . 1.125,00

J5on Fl'orián,, D. Garles y 
idoña María de loc Ange- 

■4es, D .̂JüiS'é M aría,y doña 
Soledad López Abellán, . 

"íbuérianos de D. José Max 
p.íTía. Médlico de tercera 
i el ase que fué del Cuerpo 

p d e  Píriisáones. Se la decía- 
Era con derechO' a succ- 
/.ider a su madre, doña So- 

-jledad Abellán.. Giiillén,
•en el d isfru te  de la peii^

■isióii d)e Montepío de Oñ- 
, einasv por G ranada de... SOO,OD

^ o f ía  Mairía de la Asunción: 
^JSarmreinto Aguirre, huém 

ófana. de ,D .. CónsfanUnOi: 
Regisfrador que fué de W 

^ c ^ r o p ie d a d  de cuarta  cla.<.
:-ise. Be la declara con dCó 

. ireclio a la prensión d'Cí 
Montepío d e Oficinas',
pojf La Corulla d e    825,00

^ o f í a  Concepción Guij.arro^
F erre r, viuda de D. Ra- 
ifael García Be'nediciG-,
Oficial de segunda clase:

-ridel Cuerpo de Correos.
Se la dieclara con deíre-. .

" ■ €!bo .a la prunsión de Mon
tepío de Correos, por Va-
lenci a, de.............................  SSffjO O

P e ñ a  María, doña Carmen 
y  doña FrandiíScla B ur- 
guete Lecum berri, huélr- 
ítfenas de J). .Santiiago., 
pficíal cuarto  del Cuerpo 
Se Telégrafoisi. la ú ltim a 
representada por .su tu íe r.

Pedbo ALdair Elordí'.
■ Be las deelaira con dere-

Pesetasm

' cho a la pensión de Mon
tepío de Correos, (por Na-

' varra, d e    , 412,50
Doña Marina Feprándiiz Az- .

nar, viud:a de D. E nri
que Guillot y MiiralleiS,
Ofioial de qiünita clase del 
Cuerpo de Correos. Be 
lia decliara con dereclio a 
la  pensión de Montepío 
•de Coirreos, por Valencia',
diei ...............      550,00

Doña Lui'Sa Perucha y Baiv- 
bairiii y di'Oña. Ramio na y  
doña Gloítildc P;erucha y 
■Ripa, huérfanas de D, Sib 
ves't-re. Ayudante primero- 
dé Obras públicas. Se tas  
declara con delrecho ,a 1& 
pens.iórn d e ’ Montepío dé 
€orreo¿^ pon Logroño, de 1.150,00 

Doña María de- las Merce
des Aguado e Ibarrola,

' viuda de D. Baniiel Pru- 
g-ent y Miguel. Jefe de 
telreer^ grado etet Cueirpa 

'■ facu lta tivo  de Archive-' 
ros, BiblifOtecari'Os- y A r- 
quOóilogos» Se la dectaira 
’con derecho 'SSt lá pensión 
de Montepío- de Ministe-
rio;S', por Madrid, de   1,750,00

Doña Viceinta' Barañano y 
Revilla, viuda de D.* Vi
cente Polidupa Gandari'- 
 ̂llae, Oñciat die qu inta el a- 
se que fu-é d e  Hacienda.

■■ Be- la declara con dei^echo 
íR la pensión -do Mointe- 
pío dé- Ofi-ciinas, por San
tander, -dé.........................  ■ í^75,00

Doña Dolores í-sern y Gi-> 
ronés. viuda de D, Igna
cio P/íajó y Más, Oílc'ial 
quinto en el Gobierne é 
políticoi miliitar de Misa- 
n ís (Islas FiMpinas). So 
la 'déclara con déJ'ccbo a 
la pensión de Montepío 
de Oficinas, por BarcgíO-

, na, de 37*5,00
Don y D. Ber-

:d;0 Casanueva Viña^s, 
huérfanoiS de D. Esteban, 
Bobr-estante de Obras p ú 
blicas', el segundo re]ire« 
sentado por su tinlor don 
José Fu-entes Al onso. Ss 
les declara con deúecho a 
suceder a su madre, doña 
Toimasa Viñas y López, 
en la pensión de Monte
pío d:e Correos, por -Z.a-
moira, de..   • 750,00

Doñ a M ati Ide Mar ía de 1 os 
Dolores, doña María d-et 
iCarmcín, D. José. D. Do
mingo y doña María LuL 
S:a ■ García San M anlín> 
huérfanos -do D. Floren., 
tino, Oficial quinto de la«
Minas- de Almadén. Se les 
dé-clara con d-efrecho -a su» 
ceder a su madre, doña 
María San Martín, en la 
pensión -de Montepío dé 
Almadén, por Madrid-, dé 625,00

Im portan las pensionas de
Montepíos ..........     40.095,33

REMUNERATORIAS

Doña Ana Olivera Naté-

Pesetasé

m , huérfana die D. Ma
nuel, Médico fallecido de 
•epid-ernia. Be la declara 
con derecho a la pensión 
rem uneratoria, por Santa 
ta Cruz die T-eneriifie, de... .1400,00

Doña Josefa Bonet Maitas,
Viuda do D. José Madaí 
Má'S-, Médico que fué, fa?̂
Ilecido de epidemia. Be 
la declara con derecho a  
la pensión iremmi-etrato-
ria, por Gerona, de   1460,00

D o ñ a  Agustina Carrasco;
, Carvajal, viuda dé D. To« 

más Dejgaido Merino, Mé  ̂
dico que fué, fallfeiCido 
de epidemia. Se la decía- 
(ra con derecho a la pen
sión rem uircratoria por
Badajoz, d«e........................  1400,09

Doña Luisa Valcárc'el San- 
dé, huérfana dé D. Ma  ̂
nue-1, Cirujano que fué; 
fallecido de- epidemia. Sé 
fa declara con derechoi a 
isucédeir a su madre, doña 
María de la Peña Bandé,

. en el disljrute de La pen
sión rem uneratoria, poi^
Barc clona, d-c. ..............  7^>69

Doña Teresa- García Gon- 
ziález, viuda de D. Ajnito- 
n i O' As-en s i o San d oval, Md-. 
dicoi que fué, fallecido de 
epidtemia. Se la declara 
con derecho a la pensión 
iremuneratori.a, -por Mur-

" cía dé-..............................  140,0,00
Doña DoLiores B a 1 m a s 

March, viuda dé D. José 
Henrera Asensiio, Médicor 
que fué, fallecido d-o ep i-^  
démia. Be la d éc la r% q ^’ 
derecho aM a-pgisióñ ro-
m unpm te^a , por Alanei-

. de  .........     1.100,00^
ía Feliciana Pérez Mu-< 

ñoz, viuda dé D. Baíuirio 
•Navarro García, Médice 
que fué, fall-ecido de epii- 
demda. Se la declara con 
derecho' a la pensión ¡ré- 
rnuneratoria, -por Soria, de ' 1400,0®, 

Doña Mcirí.a de la Gloria 
García de Arboleya, viu- 
d'a. de D. Feirnaiídío- Lo
zano -de los R-eyes', Mé
dico que fué. ’fallecidoi 
de epidemia. S eda  decla
ra  con dejrecho a la pen
sión rem uneratoria, por
Cádííz, díC...'.........................  1.100,00

Doña Luiaa García Ga:C?.- 
seca, viuda dé D. José 
iG as-a r-es. F.arm-ajcéu ticó 
que fué, fallecido de épi- 
demi a. Se la declara con 
délrecho a j a  pensión re- 
muneratoiria, por Zamo* 
r.a, de ................................  1400,

Im portan las pem iones  K- 
muneratorias ..............    9.550,0é

MESADAS DE SUPERVIVENCIA

Doña María Lii.isa, doña 
Prlar y -diofia Ad'eia Fe
rrari y Beimonte, huér- . 
fanas dé D. Federico Fe
rrari Dartugués, Ingenie
ro del Cuerpo de Geogir̂ i- 

jiibiiadoL Se la decía-
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Pesetas^

ra <50-11 dorec-ho a dos nie*- 
âdias» <j o sn p eíi’v i vf?rj c i a. 

al respecio de 4.0-00 pe- 
anuale-s. por Ma-

dri-di ..........................   66%66
fC-ña Manuela Fraile. Mar- 

íjués, viuda dO’ D. Balta^ 
ar Paniego A g u i 1- a r,

Poidii) camin-ero de las’ ca« 
rreií/eras del Estado. Se 
-lia dec ara) eon dereeíio a 
dOiS). mesadas do supeü’vi
vencia, al re.cpecto -do 
i .09-5 pesletas-, por- Za-»
mora ...............    18i3,50

Doña Isabiel Escudero An*
(ir-eu. viuda de D. Enri
que Baquero Juliá, Por- 
itero terceiro deli M inisfe 
rioi de la Gobernación. Se 
-la d!eelara con d.erecho .a 
dos mesad-as-, al respecto 
d-e 2.50-0 pe.seta,s anuales,
¡por Baleares ..................... 41%66

: Do-fia Gloria Rodln'guez Yalu 
divieso, huérfana de ddu 
Manuel Rodrígue-z Fer
nández, Oficial prirnere 
de Sala de La Audiencia
§)pó.v:incial de Santander.

-e la decLara con d-ereclio 
a dos mesadas- d'e super- . 
vivencia, al resj)eetG! def
3.000 pesetas anuales,
por -Santander................   500,00

Doña Alberta del Yillar y 
Garro, viuda de D. Abu- 
dencio del Val Go-nzaltr,
Ingienli.ejro seguido- d-el 
CueR’po de Agrónomos. S-e 

declara- con derecho- a 
Jo^ -^sadas die supervi

vencia albr^specto de pe-- 
ísctas 4.000 antral^a, poi*
Ku-eilva............................................. 660,66

i>oña Marí^ Vigu-et y H e r -^ ^  
nando, viuda d'e í). An
drés Alvaíi’-ez Vega, Auxi
liar de pü l̂m-era clase dlel 
Mini.sterio de Instrucción 
puíbiim y Bellas- Artes.
Se lá declara <̂ on dere
cha- a dOíS imesadas d-e su- 
pierviveneia ¡sil /iles|tec¿to 
de 2.500 p<eseta.s anua-
le»s por Müdidd .....  ' *46.66

Doña Ana Piri.eto Górneiz, 
viu-d^ de D. Gregorio Pé-> 
refc Jua,na y Marlínez, Je-

Pesetas^

■ fe de Adiministraeión die 
cuarta clasei, jubilado, Se 

 ̂ la declali^a con derecho a 
dos- mecadas de, supcrvi- 
voaüia. ,al re'sipeeto -de 
seta.s 5.200 anual-eis-, por
Madrici  ........      866 ,66

'Doña Enri qu e ta M a e s  i r o 
Batanero, viuda dé don 
Baldomero RosvSigno] Gar
cía. Vi gil-ante de pirdme- 
ra  els-se- diel Cuerpo d'-e Vi
gilancia. Se la declara con 
derecho a doiS mes-ada-s de 
supervivencia al respecto 
dé 2.500 pesetais anuailCiŜ
por Totedn....... 4i6'/66 ,

Doña Eustaquia Verde y >SÓ- 
ri.a, viuda de D, EuiSébio 
T-ej-ed!or Vinuesá, Peón 
caminefro de las carreté- 
ras del Estado-. -Se la de
clara con d-er-eiclio .a dos- 
tmésadas a! respecto -de 
1.095 pesiétas ailiuaies, por
Geirona  ........ . 182,5O

Doña Ooncepción Fernández 
Pérez, viuda dé D. P-edlro 
Humanes García, Poi-téro 
de Guaria ciaee del Co- :
rreo- CrntraL .Be la d'^cLa- - |

' r a  con dérecho a dos úite- |
sa-das de au-pérvivenoia, a l

■ respecto de F500 péséta.si ; 
anuales-, por -Madrid-........, 250,00

Doña Ju liana  Lloríentei .Or
tega, viuda 'de D. Leo
nardo Ga&iaño Sáiichez,
Ordenanza de segunda cla
se d'.el Guerpo de Vigilan
cia. So lad ec ia r a con de»- 
reclio a  dos mesadaiS ,de 
■snjpervivéíTCiia .al re-speicté 
de 1.500 pesetas-, anua^
les, por Madrid.... ......  250,00

Dofía Ciriaca Lecuona Ben^ 
viuda de D, Farne^io-' 

éi Fernandez; Capa
taz df tse dé
-Telégl ^éclara
éon dereclio á dosB 

’ das d-e sup-ervivencia,
; respecto- die 2.500 pesetas

aniiale-g, por Vizcaya...... 4 '16,06
Doña A^lberta Gercó-s Cano-, 

viudá d'c D. Beiiito^Male-
■ .-siia. Mayordo-iiTo, P-e:ó.n- 

guaifxia de montés. Se- la 
declara e-on derecho a dos

-míesadias d-é supervivencia 
al rc-sp-ecto de 821,25 pe
setas anua Les, por Guen-

Doña Galv»a-d|í>ra Benedlito) 
Gracia, viuda de do-n 
Francisco Burcailla Reme- 
¡mér-o, Geladoir d-e T.elég-ra- 
fo.s. Se la déclara éon dio- 
reclio a . dos mesadia-s dé 
si;ipervive-nici-a!, al réspec'^ 
to de 1.500 p-.3!setas anua-

' les, por Huesca...... .
Doñjtí Goncep'dión G»aî eíav 

Gonzále-z, viudia dé don 
Antomo de Teljo Alenso-, 
Peón camineroí de las 
carr-eteims del .Estad-o; Se . 
la declara con derecho a 
dos imés-adas dé sup^jrvi'- 
venci'a, al resp-eeto dé po~ 
setas 1..09-5 anual-e-s. por 
Oren-se  ....

p€éetaS4

.13-6Í63,

25rj;jCi

m m

Im p o rta n  las m esadas de sil' .
pervivencÍQ  p o r  iim i sola  
ve z  5.801,OQ

■jil
PENSIONES DE GRAGU DS 

ALMADEN,

Doña Saturia uAntonüa .Me- 
g’ías Andújar, viudia d-e .
-33, S i i m ó n  Rvamíiro Gil,
Obrero de Aimiadén.. Be 
la declara con -dlereiolio a 
la pensión dé>-gracia dê
Almiadén, por Gi utdadí . :  ̂ -' 

: Real . 3

Importan la  ̂ pensiones de 
. ffra\c0 de A l m a d é n . , , , . . ^ Í82y50j

— -— -—  

RESUMEN . H

Importan las juhilac'don-es  4-0.400,00'
'Idem la.s excediencias.    4,666,6(|
Idern las perusicnes vitalicias _

-dél T e s o r o » . l ó .375, OOi 
Idem id. dé Moniepío-.. ... .. 40.005,33'
»Ide-m íd¡. remun-eratoriaSo,... 9.55-0,0(4
Idleni id; .mésada-s dé -sup-er-

viée-ncia 5.801,0(4
Id'eim í-d. p.eQrsion-és de gra

cia dé' A l m i a d é p . , ,182,5(8,

iMad'rid, 2 5 -do 
Director gén-eral‘,

io de 1920,—P. 11̂
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